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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 3 de octubre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) .............................
Libras ..............................
Dólares ......... ................. .
Francos suizos ........... ............
Florines ........................ ............

-Escudos ...... .............................
P e s o s *  argentinos, monéda

legal ....... ...........................
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ................. .
Coronas noruegas ..................

3,128
30.660
10,950

252.970
288.157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven dej régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 CANAL DE ISABEL I I  

Consejo de Administración
En el sorteo verificado en estas oficinas 

en el día de hoy, ante el Notario de esta 
capital don Antonio Rodríguez Calvo, han 
resultado amortizadas las 1.936 Obligacio
nes del Canal de Isabel II, emisión 1 de 
octubre de 1934, siguientes:

71 al 80, 81 al 90 921 al 930, 991 al 1.000,
I.081 al 1.090, 1.631 al 1.640, 2.621 al 2.630, 
4.021 al 4.030, 4.631 al 4.640, 8.921 al 8.930, 
8,931 al 3,940, 11,011 al 11.020, li.lOÍ al
II.110, 12.321 al 12.330 12.641 al 12.650,
12:791 al 12.800, 13.511 al 13.520, 13.641 al 
13.650, 14.411 al 14.420, 15.311 al 15.320,
15.571 al 15.580, 16.211 al 16.220, 16.761 al 
16.770, 17.291 al 17.300, 18.191 al 18.200,
20.391 al 20.400, 20.701 al 20.710, 22.991 ál 
23.000, 23.471 aV 23,480, 24.491 al 24.500,
25.21.1 al 25.220, 25.511 al 25.520, 26.921 al 
26.930, 28.621 al 28.630 29.531 al 29.540,
29.891 al 29.900, 30.521 ál 30.530, 31.271 al 
31.280, 31.391 al 31.400, 33.941 al 33.950,
3,4.371 ai 34.380, 35.891 al 35.900, 36.401 al 
36.410, 37.751 al 37.760, 39.291 al 39:300,

. 39.901 al 39.910,-40.281 al 40.290, 40.731 al
40.740, 41.821 al 41.830, 42.841 al 42.850,
44.33Í al 44.340, 45,661 al 45,670, 46.081 al 
46090, 47.331 al 47.340.' 47.951 al 47.960,
49.161 al 49.170, 49.931 al 49.940, 49.961 y 
49.962, 49.971 al 49.980, 50.301 al 50.310,
50:641 al 50.650, 52.641 al 52.650, 53.811 al 
53.820, 55.201 al 55.210, 57.021 al 57.030,
57.211 al 57.220, 57.721 al 57.730, 57.941 al 
57.950. 59:171 al 59.180, 62.151 al 62.160,
62.491 al 62,500, 62.911 al 62.920, 63.441 al 
63.450, 65.471 al 65.480, 66.601 al 66.610,
67.651 a! 67.660, 68.141'al 68.150, 69 821 al 
69.830, 69.921 al 69.930, 70.181 al 70.190,
70.801 al 70.810, 70.981 al 70.999, 71.161 al 
71.170, 71.361 al 71.370, 7-1.871 al 71.880,
71.951 al 71.960, 72.541 al 72.550, 72.851 ál 
72.860, .74.071 al 74.080, 75.681 al 75 690,
76.051 al 36.060, 77.431 al 77.440, 77.731 al
77.740, 80.111 al 80.120, 80.661 al 80.670,
8i:011 al 81 020, 81.521 al ,81.530, 81.871. al 
81.880, 82.261 al 83270, 82.581 al 82.590,
83.051 al 83.060, 83.061 al 83.070, 85.291 al 
85.300: 85.481. a l' 85.490, 85.591 al 85.600,
36.291 al 86 300. 86.711 al 86.720. 87.451 al 
87.460 88.031' al 88J04O, 88,391 ál 88.400,
89,561 al 89.570. 89.811 al 89.820, 90.501 al 
90.510; 90.631 al 90:640, 91,171 al 91.180,
91 221 al 91.230,. 91.731 al 91.740, 92.301 a l . 
92.310,-92.311 al 92.320, 92.621 al 92 630,
93.031 al 93.040, 93.701 al 93.710, 93.841.al 
93.850. .94.251: al 94.260, 94.381' al 94.390,
94.491 al 94.500, 94.511 ál 94.520, 95.741 al 
95.750, 95.961 al 95.970 96.321 al 96.330,
9B.371 al 96.380, 97.351 al 97.360, 99.201 al 
99.210, 100.041 al 100.050, 101.261 al. 101.270,
301.521 al 101,530, 101:921 al 101.930, 102.221
al 102.230, 102.571 al 102.580, 102.581 al

102.590, 10...261 al 103.270, 103.901 al 103.910.
105.441 al 105.450, 106.91lál 10$:920. 107.891 
al 107.900, 107.901 al 107.910, 107.93-1 al
107.940, 108.011 al 108.020, 108.131 al 108.140, 
108.431 al 108.440, 109 521 al 109.530, 109.881 
al 109.890, 110.011 al 110.020, 111.341 al
111.350, 111 661 al 111.670, 112.631 al 112.640, 
115.471 al 115.480, 116.681 al 116.690, 116.961 
al 116.970, 117.331 al 1-17 340, 117.541 al
117.550 117.801 al 117 810, 118.391 al 118.400, 
118 481 al 118.490, 119.141 al 119.150, 119.681 
al 119.690. 119.861 al 119.870, 120.281 al
120.290, 121.821 al 121.830, 121,951 al 121 960, 
122121 al 122.130. 122.131 al 122.140, 122.157 
al 122.160, 122.351 al 122.360 . 124.251 al
124.260, 124.811 a! 124 820. 125.571 al 125.580, 
125.641 al 125 650. 125 881 al 125:890. 126.301 
al 126.310, 127.701 al 127.710,. 128.501 al
128.510, 130-081 al 130 090, 130.42Í al 130430. 
130.631 al 130.640. 130 841 al 130.850. 130 851 
al 130.880. 131.651 al 131.660. 132.971 al
132.980, 133.901 al 133.91 Ó, 134.201 al 134.210,
134.441 al 134.450, 136.151 al 136.460. 137.941 
al 137.950 y 143.811 al 143.820.'Todos in
clusives. * . ■

El pago de las obligaciones amortizadas 
se efectuará en las oficinas de éste Canal 
(García. Morato, 127) a partir dél próximo 
día 2 de octubre. Los títulos entregados 
deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el 73 al 100, ambos inclusive.

Madrid, 22 de septiembre de ¡ 1952.—El 
Secretario del Consejo de-Administración, 
L. Alvarez. !

2.486—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Otilio García García.
Objeto: Fabricación de accesorios de 

fumistería."
Capital: 85.775 pesetas^ j -
Producción : 100 cocinas de chapa, 4.000 

tuboá de 'estufa y 1.000 registros; murales.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales. ; ;
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que .se consideren afecta
dos por la misma presenten por . tripli
cado, debidamente reintegrados; los es
critos que estimen, oportunos, dentro del 
plazo de diez días¿ en las oficinas de 
ésta Délegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid. • !

Madrid, 24 de septiembre de ; 1952.—El 
Ingeniera Jefe/L. López de María;
. 8:064— 0/.

Peticionario: «Llach y Puig, S. L.»
Obieto ' de la industria : Acabado de 

colas.
Capital: 125.000 pesetas. : '
Producción: Acabado de 40.000. kilogra

mos de colas para usos, industriales y do
mésticos, que se recibirán de la; fábrica . 
que el /interesado posee en Barcelona.

Esta industria empleará -maquinaria y 
materias primas nacionales.. ; ;.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se considenen afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados,! los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez • días, en las oficirias' dé ésta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madr;d. - *

Madríd, 19: de septiembre de U952.~5n 
Ingeniero'Jefe, L. López de María.;

8.065—O.

Peticionario: i>opa Rosario Sánchez 
Léihez.

Objeto de la industria: Imprenta.
C a p i t a l150.000 pesetas.

- Producción: Facturas, cartas, tarjetas, 
sobres, impresos, etc., uhos 60.000 anuales.

Esta industria empleará ^maquinaria y 
materias primas nacionales, i ;

 Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por. du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta elegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid,

Madrid, 19 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

8.066—0.

Peticionario: - Don José Martínez Ver
guizas.

Objeto: Carpintería mecánicá.
Capital : 95.000 pesetas.
Producción: Carpintería para vivien

das, con una producción anual de unas 
200.000 pe-set? s.
; Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por -la .misma presenten por tripli
cado debidamente reintégrados, los es
critos que. estimen oportunos, dentro d$l 
plazo de diez días, en las oficinas de esta ’ 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Ma drid, 22 de septiembre dé 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de .María.

8.087—O.#

A m plia c io n es  de in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Farmacéuti
cos Nacionales, S: A.»

Objeto de la industria.: Fabricación de 
productos. químico-farmacéuticos.

Capital:
a) 49.000 pesetas. 1 
d) 1.090.0CK) pesetas.
Producción:
a) 30.000 unidades de bismuto flor.
35.000 unidades de calciobismuto.
33.000 unidades de drenabihs.
29.000 unidades de magno-carbón; y-
2.000 unidades de extracto hepático. . 
d) 100 kilogramos de extractos hepá

ticos.
100 kilogramos de nitrato de bismuto.
50 kilogramos de subnitr&to de bis

muto; y . . .
200 kilogramos de oxalato ferroso.
Esta industria empleará maquinaria > 

materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por ía misma presenten por dupli
cado, debidameiite reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plázo dé diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 19- de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

8.068—0.

Peticionario: «Industrias de la Cons
trucción, S. A.»

Objeto de la ampliación: Fabricación 
viguetas de hormigón.

Capital : Mayor de 50.000 pesetas. 
Producción: Elementos rígidos paten

tados y viguetas de hormigón* para el 
forjado de unos 100.000 meteos cuadrados.

Con la ampliación aumentará la pro
ducción en iin 40 por 100.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas intervenidas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

8088—0.



Anexo único.—-Página 2530 3 octubre 1952 B. O. del E.—Núm. 277

Peticionario: «Laboratorios Profidén,
Sociedad Anónima.

Objeto:
Anees: Fabricación de productos para 

prótesis dental.
Después; Molienda y envasado de re

sinas acrílicas para odontología.
Capital
Antes: 5.000.000 de pesetas.
Después: ,No varía.
Producción:
Antes: 2.334 ejemplares Antiplax, 822 

ejemplares Monocril, 2.018 ejemplares An
gostan, 4.756 ejemp.ares Escayola, 1.004 
ejemplares Revestimientos, 278 ejempla
res Moldident, 2.106 ejemplares Metal fu
sible. 11.257 ejemplares Ceras, 46 ejempla
res Papel articular.

Después: 5.000 estuches Kallcdent,
1.000 estuches Kallodentine.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas intervenidas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 

 ̂plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid

Madrid, .19 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

8.089—0.

PARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Francisco Aróla. 
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de tejidos de algodón en Sam- 
pedor, con la instalación de cuatro tela
res de 120 centímetros de ancho de peine?'

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 40.000 metros anuales de te
jidos de algodón. i

Maquinaria: Nacional.
.Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para' que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, }3 de agostó de 1952.—El In- 
niéro Jefe, Francisco J. Osés.

$025—O.

Peticionario: Tejidos «Formas, S. A.» 
Objeto de la ampliación: Con cuatro 

telares y maquinaria complementaria.
Producción prevista: Tela para visillos, 

14.600 metros al año; etamines, 8.000,me
tros al a ñ o ; rejillas, 3.800 metros al año. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Hilo de algodón y 

desperdicios de algodón.
Se hace pública esta petición para due 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en lá avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de septiembre de 1952.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.086-0.

Peticionario: Don José Prat Riera. 
Objeto-de la ampliación: Instalar nue

vas máquinas en su fábrica da cartuche
ría de salón. ,

Producción: 200.000 cartuchos. 
Maquinaria: Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que . 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten pór tripli- , 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici- , 
ñas de esta Delegación de Industria, sita I 

• en la avenida Generalísimo' Franco, 407. 1

Barcelona, 26 de agosto de 1952—El 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

8. 102— 0 .

Peticionario: Don José Torello Cendra, 
San Martin Sasgayolas.

Objeto de la ampliación: Legalizar tres 
telares en su industria de tejidos de al
godón y rayón, además de los 37 en fun
cionamiento.

Producción: 303.000 metros de tejidos 
de algodón, 18.000 metros de rayón, y 
27.000 metros de viscosilla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 19 de junio de 1952.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8 103—0.

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Cobos Alma- 
jano.

- Objeto de la industria: Fabricación de 
balanzas ordinarias y de precisión.

Producción: 300 balanzas ordinarias y 
160 de precisión, con juego de pesas.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco. 407

Barcelona, 19 de septiembre de 1932.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.074—0 . v I
ALICANTE '

AMPLIACIÓN DE rNDU8TRIA

Peticionario: Don Antonio Limifiana
Moreno.

Emplazamiento: Alicante, avenida de 
Orihuela, 128.

Objeto de la ampliación industria: 
Instalar un horno eléctrico para afino y 
demás aplicaciones.

Producción: 20.000 kilogramos por mes 
de fundición gris -y acero.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 11 de septiembre de 1952.*-^El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

8.024—0.
ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Alfredo Pérez Do
meñe.

Objeto: Instalación d e ' u n  puesto de 
transformación en caseta de 15 KVA., 
25.000/230-133 voltios.

Emplazamiento: Término municipal de 
Serón.

Se emplearán elementos de producción 
náÉional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 9 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

510—O.

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Durán Sánchez.
Clase de industria: Fábrica de aserrado, 

corte y pulimento de mármol. •,
Situación; Olula del Río. J

Producción: 3.600 metros cuadrados de 
tabletena

Se emplearán maquinaria y primeras 
materias nacionales.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 7 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

511—0.

A V I L A  

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Hernández 
Miranda. s

Emplazamiento: Mombeltrán.
Objeto: Instalación de un cinematógrafo 

con una capacidad de 70 espectadores.
Producción: De 45 a 50 representacio

nes al año.
No se solícita importación de maqui

naría.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por ,1a misma presenten ios escritos 
cue estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo do diez días, en las ofi- 
cinás de esta Delegación, avenida de-Por
tugal, número 27.

Avila, 18 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

8.020— 0 .

BADAJOZ 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan Trigo Macías.
Lug^r de situación de la industria: Al

mendral
Objeto: Instalar una industria de pro-

I yecóiones cinematográficas.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele-. 
gación de Industria.

Badajea, 25 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

8.073-0 .

BALEARES 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Guillermo Florit Pie* 
drabuena.
, Objeto: Fabricación de clavos.

Producción: 30.64o kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, eh las 
oficinas de esta Delegación dP Industria.

Palma de Mallorca. 25 de septiembre 
de 1952 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8.104—0 .

A m p lia c io n e s  de moustRU

Peticionario: D o n  Bernardo Marqués 
Gomilái

Objeto: instalar en su fábrica de ce
rrajería m e c á n i c a  los elementos si
guientes:

Una máquina dP taladrar, ocho punzo
nadoras a pedal, una máquina de serrar, 
un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, una máquina fresadora, un volante 
a fricción (Je 40 toneladas, una muela es
meril, un equipo de soldar con seis sople
tes, un gasómetro, una pulidora con mo
tor acoplado de dos caballos de fuerza, 
tres prensas cortadoras a mano, un cilin
dro laminador, una prensa excéntrica, un 
baño anodizar, un baño níquel y un baño 

I oro.
1 Producción: Sin variación.
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Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pov la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del píazo de diez días, en las 
oficinas dp esta Delegación de industria

Palma dP Mallorca. 25 de ~ septiembre 
1e 1952.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués 
' 8.108—O

Peticionario: Industrias Eléctricas, S. L.
Objeto: Instalación en su industria de 

fabricación y reparación de accesorios 
mecánícorradio y eléctricos de los siguien
tes elementos:

Una sierra mecánica, un electromotor 
de 1,50 CV., un electromotor de 3/4 CV., 
una prensa excéntrica de cinco toneladas 
métricas, una prensa excéntrica de 10 to
neladas métricas, un esmeril, un torno 
cilindrico, bancada prismática, de 75 cen
tímetros entre puntos, con motor de un 
caballo de fuerza; una limadora de 300 
milímetros, con motor de un CV.; una. 
prensa de troquelar, úna máquina de sol
dadura eléctrica por puntos, un compre
sor, con motor de tres CV.; seis bobina- 
doras, con motor de 1/8 CV„ y un equipo 
de soldadura autógena.

Producción: 6.000 reactores fluorescen
tes. Rectificadores carga batería, 1,000. 
Varios tipos, 200.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para cue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma ¿U Mallorca. 25 de septiembre 
de 1052— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8107—0 .

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

t

Peticionario: Gas y ' Electricidad, S. A.
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora én S ’Oliveret (Son Sar
dina) de 25 KVA., 15.000/220 voltios, y 
línea de 988 metros, derivación de la de 
Bu ñola.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten les escritos 
que estimen oportuños en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas dp esta Delegación de industria.

Palma da Mallorca. 25 de septiembre 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8105- 0 .
BURGOS

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Industrias Jiménez Cuen- 
de, Soéiedad Anónima.

Emplazamiento: Burgos. Diego Polo, sin 
número. . ■ ’

Objeto de la solicitud: Se trata dp am
pliar sus talleres mecánicos y de fundi
ción instalando un horno de 500 kilogra
mos de capacidad aproximadamente.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que sp consideren afecta
dos presenten los escrito* que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
húmero 11, en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, .24 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

3.187—O.

Peticionario: Ezpeleta y Cuarterp, So
ciedad Regular Colectiva,

Emplazamiento: Miranda de Ebro (tér
mino de Bardauri).

Objeto de la solicitud: Se trata de 
ampliar su industria de fabricación de 
teja v ladrillo con la instalación de un 
elevador de tierras, un molino desmenu

zador y tres motores eléctricos con poten
cia total de 27 HP.

Esta instalación utilizará maquinaria 
de procedencia nacional.

Lp qup.se hace público a fin de que 
los industriales que Se consideren afecta
dos presenten los escritos. que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 11. en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 24 de septiembre de 1252.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

3.188—O.
CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Máxima Parra Ca
rrera, viuda de Otero.

Objeto: Construcción ramal de línea a 
22. KV., con origen en la general de Fuer
zas Eléctricas del Oeste, S. A., con un re
corrido total de 300 metros, y centro de 
transformación de 80 KVA., a 22.000/220- 
127 voltios, en Escurial, para el servicio 
público de la citada localidad.

Se emplearán maquinaria y materiales 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu* se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro del plazo de diez dias, los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación, plaza dé América.

Cáceres, 25 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

8.016—O,

Peticionario: Don Dionisio Pablos Ca* 
denas. *

Objeto: Construcción de un rama] de 
línea aérea trifásica, a 22.000 voltios, con 
origen en la general de Fuerzas Eléctri
cas del Oeste. S. A„ y longitud total de ( 
1.250 metros, para terminar en un centre | 
dp transformación de 40 KVA., a 22 000/ » 
220-133 voltios, en Torrecilla de la Tiesa. 
Una red de distribución en baja tensión 
en la localidad citada para alumbrado y ' 
fuerza motriz.

Se emplearán maquinaria y materiales 
de producción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro del plazó de diez días, los escritos 

' que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de América.

Cáceres., 27 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

8.092—0 . 7
CADIZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on  Francisco -Romero 
CandáiLí-Villaroartín.

Objeto de la instalación: Una planta 
desdobladora de aceite de orujo ett dicha 
localidad.

Capacidad de producción: Tratamiento 
de cinco toneladas \diarias de aceite de 

• orujo.
Los elementos y primeras materias a 

emplear en esta industria serán d? pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de España, 15, en 
un plazo de diez días.

Cádiz, 25 de septiembre de 195?.—-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

8.108—0.

CIUDAD REAL 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Electra Feba, S. A. ,
Objeto: Adaptación de la línea a 5.000 i 

voltios que suministra' energía .a Carrión 1

de Calatrava para transportarla a 15.000 
voltios, utilizando los mismos apoyos y 
desconectándola cíe la línea de circunva
lación de la capital para ser alimentada 
por una línea que pretende tenderse des
de la caseta de transformación estable
cida en las proximidades de Ciudad Real 
y carretera de Miguelturra, con una lon
gitud de 1.092,15 metros. Este tramo de 
linea. que pretende instalarse atravesará 
el* ferrocarril, el camino del Calvario y el 
camino de Peralvillo.

Instalación de un centro transformador 
en el pueblo de Carrión de Calatrava, 
con transformadores de 200 KVA., 15,000/ 
5.800 voltios, y 50 KVA., 15.000/220-125 vol
tios, para suministro a Carrión de Cala
trava y alimentación de la línea existente 
a 5.000 voltios que va a Torralba de Ca
latrava.

Tendido de una línea eléótrica a vol
tios 15.000 desde el anterior centro de 
transformación al existente en la actua
lidad en Carrión de Calatrava, éon una 
longitud de 2.127,80 metros, cruzando la 
carretera de Ciudad Reál a Puerto La
pice, los caminos del Cucadero, Malagón, 
Santa Quiteña y la carretera de Almagro 
a Porzuna, toda eha P r̂ las afueras de 
Carrión de Calatrava.

Emplazamientos: Términos municipales 
de Ciudad Real, Miguelturra y Carrión de 
Calatrava.

Se emplearán materiales nacionales.
3e hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lf o n 
so  X el' Sabio, número 10.

Ciudad Real. 20 de septiembre, de, 1952. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible), 

3.189—0.

Peticionario: Urrestarazu,' S. A„ y don 
I Victorino Torres López.

Objeto: Tendido ae una línea eléctrica 
a 220-127 voltios, que partiendo dal cen
tro transformador! propiedad de la Pfcenfe, 
establecido en el kilómetro 164.080 dte la; 
línea Madrid-Sevilla, seguirá prácticamen
te paralela a la vía hacia la estación de. 
Marañón y kilómetro 164,167, donde cru
zará el ferrocarril perpendicularmente y 
finalizará en la bodega ,d? Urrestarazu, 
Sociedad Anónima. En el kilómetro 164,476- 
cruzará subterráneamente el ferrocarril 
una derivación de aquella línea, que fina
lizará en la finca de don Victorino Torres.

La longitud de la primera línea será 
de 567 metros, y la de derivación, de 
313 metros. 3e instalan para suministro 
de alumbrado y fuerza motriz.

Emplazamiento: Término municipal de 
Alcázar de San Juan.

Se emplearán materiales nacionales, 
i Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados d>or la 
misma presenten por duplicado los escri
tos qu* estimen oportunos, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real. 22 de septiembre fie 1952. 
El Ineeniero Jefe, P. A. (ilegible).- 

3190—0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Doña Honesta Manzane- 
que Flores.

Objeto: -Sustitución en su fábrica  ̂ de 
pastas para sopa de tr^s prensas mecá
nicas, cuatro estufas y diecisiete carre
tillas de 48 cañizos por una prensa hi
dráulica de dos campanas, una amasa
dora de 40 kilos, un. volta-pastas, tres ar
marios secaderps para fideos, seis arma
rios secaderos para macarrón y do<?e mo
tores eléctricos con 65 CV. 

Emplazamiento: Camoo de Criptana.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la
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misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos. en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real, 22 de septiembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.191—0.

CÓRDOBA 

a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario:. D o n  Rafael del RosaJ 
Edra.

Objeto: Solicitando autorización para 
ampliai su- industria de carpintería, en 
Córdoba.

Producción: IYabajos varios con 15 me
tros cúbicos de madera al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los' industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen opcrrunos,. dentro del plazo 
máximo do diez chas, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Frav Luis de Granada, número 4. 1

Córdoba, 13 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. Rafael Eraso Beteiu.

8.046—O.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g I a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Muñoz Ca
rrasco y otro.

Objeto: Instalar una linea aérea, trifá
sica, con caseta de transformación de 
25 KVA. y 15.000-220-127 voltios, con ener
gía procedente de la linea a 15.000 kilo
vatios de Industrias Pecuarias de los Pe- 
droches, S. A. (Pozoblanco a Torrecampo), 
para fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento: Granja San Antonio. ' 
Pozoblanco.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial dp 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 17 de septiembre de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.
8.045—0.

Peticionario: Excelentísimos señores Du
ques de Medinaceli.

Objeto: Instalar una línea aérea, tri
fásica, con caseta de transformación de 
25 KVA. y 2.000/220-127 voltios, con ener
gía procedente de la línea a dos kilova
tios de la Compañía Sevillana de Electri
cidad (Arruzafa-San Pedro y San Benito), 
para fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento: Término de Córdoba.
No se precisa importación alguna.
Lo quo se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1938.
Córdoba, 24 de septiembre d? 1952.—El 

ingeniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.
8.043—0.

Peticionario: Don Jesús Aragón y C. de 
Albornez. .

Objeto:' Instalar una línea aérea, tri
fásica, con caseta de transformación de 
30 KVA. y 15.000 220-127 voltios, con ener
gía procedente de la línea a 15 kilovatios ' 
de S. H. del Chorro, para accionar una 
almazara.

Emplazamiento: F i n c a  S a n  Pedro. 1 
Aguilar.

No se precisa importación alguna.
Lo qup se publica a efectos de la Orden J  

ministerial dp 12 'de septiembre de 1939.
Córdoba. 24 de septiembre de 1952.—El 

Img^niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.
8:044—0.

CUENCA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Cooperativa Agrícola de 
Minglanilla.

Objeto: instalar una derivación de me- 1 
tros 120, a 10.000 voltios, para electrifi-

1 car sus industrias de Minglanilla, tomando 
energía de Electra del Cabriel.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 17 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

3.192—0.
GERONA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Umbralux, S. L.
Emplazamiento: Figueras.
Objeto: Fabricación' de persianas enro

lladles de tablillas basculantes, gradua
dles, según patente española núm. 195.014.

Producción.: 10.000 persianas, con una 
superficie aproximada de 17.000 metros 
cuadrados.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pará qúe 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, número 8, segundo.

Gerona,. 10 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

8.027—0.
GRANADA 

I n s t a l a c ió n  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: D o n  Torcuato. Requena 
Ortiz.

Objeto y situación: Instalar en la finca 
El Estanque, en las inmediaciones de 
'Granada, un transformador en caseta, 
con capacidad 75 KVA . para 8.000/220 
voltios, con destino a cámara frigorífica.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que se hace público a efectos de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial' dp 12 de septiembre de 1939.

Granada, 22 de septiembre de 1852.—El 
• Ingeniero jefe, José Calera.

8.047—0.

M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique Alcaide Agui
lera.

Objeto v situación: Mejora en su. fá 
brica de harinas, con capacidad actual 
de molturación de 2*200 kilogramos en 
veinticuatro doras, un empiedro de me
tros 1,20, limpia completa, molinó de cua
tro cilindros y dos pasadas, un' planchis- 
ter, etc.: todo ello accionado con un elec
tromotor de 22 HP.

No se requiere importación de maqui
naria.

Lo que s e . hace público a efectos dé 
la norma segunda de la Orden ministe
rial dP 12 de septiembre de 1939.*

Granada, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

8.048-0 .

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Celaya Salsa- 
mendi.—Vergara.

Objeto de la industria: Instalar un 
tornó revólver para la fabricación de tor
nillos y tuercas necesarios para las poleas 
de madera que fabrica.

Producción: 10.000' tomillos y 20.000
tuercas al año.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quP se consideren afecta- 

‘ dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim. 35.

San Sebastián. 23 de septiembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffttte.

8.015—0 .

J A E N  

N u e v a s  c n d ü s t r i a s

Peticionario: Don Nicolás Ortega Leiva 
y tres más.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en L a r 
va. calle Puerta de Ubeda.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 55.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consderen afecta
dos por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4, los escritos 
que estime oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados.

Jaén, 18 de septiembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

8.040—O.

Peticionario: Don Félix Jiménez He
rreros.

Objeto de la petición: Estableó miento 
de un cinematógrafo de verano en Géna- 
ve. calle Travesía del Curato.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada: unas 40.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace públiqa esta petic ón para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, les es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plaoz de diez días, por duplicado y debi- 
oamente reintegrados.

Jaén, 18 de septiembre de 1952—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

8.041—0.

Peticionario: Don Luis de la Haza 
Barberán.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en Arjo- 
na, calle de Cervantes, número 19.

Prociucción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 20.

En esta industria se empleará maquina
ria nacicnal. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación. de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estime oportunos, dentro del 
plazo de %diez días, por duplicado y deb i
damente reintegrados.

Jaén, 18 de septiembre de 1952.^-E1 In
geniero Jefe, F. López Morales.

8.042—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r ó í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Den Tomás Guzmán Jus
ticia.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 15.080 voltios, que 
derivando de la general de Fuerzas Eco
nómicas de Andalucía, S. A., entre Ala- 
medilla y Guadañe rtuna, y siguiendo un 
trazado de 3.960 metros de longitud, fina
lizará en un transofrmador de 30 KVA., 
15.000/220-127 V., que se instalará en ca
seta a construir en el local anexo a la fá
brica‘ de aceites y jabones del peticiona
rio, enclavada en las inmediaciones de la 
Estación férrea de Huelma.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para?que 
los industriales que se consideren afecta?- 
dos por la misma, así com o'los propieta- 

I rios de terrenos y fincas por donde cruce 
1 la línea solicitada, presenten por duplica-
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do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 19 de septiembre de 1952.—EL in
geniero Jefe, F. -López Morales.

8.039—O. __________

peticionario: Real Jaén, Club de Fútbol.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de'una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 5.000 V., que derivando de 
la general de la Compañía Sevillana de 
Electricidad y siguiendo un trazado de 
125 metros de longitud, finalizará en un 
transformador de 50 KVA., 5.000/220-127 
voltios, que se instalará en caseta a cons
truir en terrenos del-«Campo de la Vic
toria», de esta capital.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hpce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cru
ce la linea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegaciión de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 19 de septiembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

8.070- 0 .

Peticionario: Don Antonio Castro Igle
sias, y varios más.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 3.000 voltios, que 
derivando de la general de «Eléctrica 
S$n Manuel», entre Arbuniel y Cárchelo- 
jo„y siguiendo un trazado recto de unos , 
diez metros de longitud, finalizará en una 
subestación de transformación tipo in
temperie, de 5 KVA., para 3.000/120, 
que se instalará en la Aldea Frontil, del 
término municipal de Cambil, con destir ' 
no al alumbrado de varias viviendas.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

jSe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Deelgación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 4.

Jaén, 18 de septiembre de 1962.—El In
geniero. Jefe, F. López Morales.

3.193-0.
A m p l ia c ió n   d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Espuny Alei- 
xendrl

Objeto de la petición: Sustituir en su 
extractara de aceite de orujo, sita en 
Castellar de Santisteban, el secadero de 
orujo «Mauricio» y el secadero «Pujol», 
instalando otro rotativo, a fuego directo, 
e instalar una máquina de vapor «Ran- 
somnes», de doble efecto, de 30 H. P., en 
sustitución de otra «Pando y Compañía», 
de 12/14 H. P.

Producción: No varía.
En esta industria se empleará maqui

narla y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estime oportunos, dentro del 
Plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 8 de septiembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

8.032—0 .

L E O N
LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. A.
Objeto: Contrucción de un Centro de 

transformación en La Magdalena, con 
1.000 KVA. y 33.000/6.Q00 voltios y lí
nea de conexión con la de Quintanilla a 
la mina «Carmen», para mejorar el ser
vicio de la zona.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 23 de septiembre de 1952.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

8.028—0.
LERIDA

I n st al a c ió n  de  l í n e a  de t r a n s p o r t e  dz 
e n e r g í a  e l é c t r i c a

Peticionario: Explotaciones Hidroeléc
tricas, S. A.

Objeto: Interconexión con cable subte
rráneo de los centros de transformación 
Juny y Ferrán Tena, de la ciudad de Ba- 
laguer.

Tensión: 25 KV.
No se solicita importación de materia- 

1 les ni aparatos.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 24 de septiembre d* 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.218- 0 .

L U G O  
N u eva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Industrias Subpesqueras 
Atlánticas.

Objeto de la petición: Instalar en Ci
llero (Vivéro) una industria de fábrica 
de harinas y aceites de pescado.

Producción: 170.000 kilogramos de hari
nas y aceites de pescado.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35.

Lugo, 24 da séptiembre de 1952.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

3.208- 0 . .

MALAGA 
A m plia c ió n   de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Anaya de loe 
Riscos.

Domicilio: Antequera.
Objeto: Ampliación con nuevo trans

formador de 15 KVA
Emplazamiento: Cortijo El Canal. An

tequera.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 25 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero jefe accidental, Rafael Blasco 
Ballesteros.

8.093- 0 . 1

MURCIA 
A m p l iac ió n  d i  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Marín Se*
villa.

Objeto de la misma: Ampliar su indus
tria de cerámica, establecida en Alhama 
de Murcia, con ia instalación de un hor
no, un motor a gas-oil de cinco HP., una • 
máquina para ladrillo del nuev© y un 
triturador.

Producción: 200.000 piezas d* materia
les cerámicos.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,* en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 19 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

8.011— 0 .

In s t a l a c io n e s  eléctricas

Peticionario: Don Juan Antonio Sán
chez Laorden.

Objeto de la misma: Instalar una línea 
eléctrica en alta tensión a 20.000 voltios, 
de 1 200 metros de longitud, y centro de 
transformación de 60 KVA .̂ con destino 
a elevación de aguas para riegos en San- 
tomera (Murcia).

La linea cruzará la carretera de Santo- 
mera a Abanilla.

Maquinaria de procedencia nacional. t
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de Indus
tria, plaza de Orcasitas, número 4, en el 
plazo de diez días. ‘

Murcia, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

8.013—0. _________

Peticionarlo: Unión Eléctrica de Mur
cia, Sociedad Anónima.

Objeto de la misma: Instalar en la ba
rriada de Vistabella (Murcia) un tendido 
de red en baja tensión para electrificación 
del citado barrio, a 220 voltios entre fases 
y 127 entre fase y neutro, proponiéndose 
el tendido sobre apoyos instalados *en los 
tejados de las casas. La red de alumbrado 
particular constará de tres fases y neutro, 
y la de alumbrado público, de dos fases 
y eI neutro de la anterior, e irán monta
das sobre un mismo apoyo.

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, 4. _

Mqrcia, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.

8.012—0..
NAVARRA 

A m pliació n  d i in d u str ia

Peticionario: Don Fermín Astibia Z*. 
baleta. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Colocar en 
su taller de fabricación y reparación de 
maquinaria agrícola una cizalla, un tor
no, dos piedras esmeril y soldadura eléc
trica para perfeccionar el trabajo.

Producción: La misma actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que Se consideren afee- ’ 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 

> debidamente reintegrados» en el plazo de
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diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industira (Gorriti, 32, primero).

Pamplona, 8 de agesto de 1952.—El In
geniero Jefe (Ilegible).

512—0.

ORENSE

L egalización  oe am pliación

Peticionario: Hijo® de Lula Chao So
brino. S. L.

Objeto: Legalizar la instalación, en su 
fábrica de ataúdes de Ribadavia, de: una 
6ierra circular, tupí horizontal de bor
dear, rizadora, piedra de esmeril, com
presor, crisol de 80 kilogramos para me
tales, cinco baños de cinc, de 00 litros 
caca uno, y dinamo 12 V. 25 amperios, 
dos pulidoras. Motores eléctricos de 4-3, 
6-1, 5-5, 5-1, 2-0, 5-3, 5 y 3 O.V. 

Producción: 20.000 ataúdes al año. 
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, en las oficinas 
de esta Delegación, Capitán Eloy, 35» den
tro del plazo de diez dias.

Orense, 24 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñas-Repiso.

3.211—0.

L ínea  elíctrica

Peticionarlo: D on Arturo Fernández
[Vázquez.

Objeto: Derivación de la línea a 20 KV. 
de la Sociedad General Gallega d* Elec
tricidad y puesto de transformación ds 
60 KVA. en Vega (Junquera d* Espada* 
ftedo) para electrificar su industria oert» 
mica.

Utilizará maquinaria y materiales na»
Clónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicaao, en las ofi
cinas de esta Delegación, Capitán Eloy, 
número 35, dentro del plazo de diez días.

Orense, 24 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Mufles-Repiso.

3.212—0.

OVIEDO
N ueva ind ustr ia

Peticionario: Don Félix Fernández Valle. 
Objeto: Instalar en Cangas de Onís 

tina industria de proyecciones cinemato
gráficas, compuesta por equipo proyector 
sonoro de procedencia nacional.

Aforo: 700 localidades.
Se hace pública esta petición pera que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Oores Masavéu. 

8.060—O.

A m pliac ió n  n  o « ind ustr ia

Peticionario: S. A. Avello. Oljón.
Objeto: Instalación de diversas máqui

nas herramientas, un homo eléctrico p*- 
ra cementar y templar y un homo para 
fundir aluminio.

Con esta maquinaria perfeccionará el 
proceso de fabricación de motocicletas y 
máquinas herramientas, elevando hasta 
2.000 el número de vehículos fabricados 
por año y mejorando su calidad.

Toda la maquinaria será de proceden
tes nacional, a excepción de una rectifi
cadora plana.

6 e hace pública esta petición para que 
quien se considere «Sedado por la ado

rna presente los escritos que estime nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas, de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

8.109—O.

Peticionario: Don Joaquín Fanjul Cima. 
Objeto: Adicionar a su industria de re

paración de maquinaria eléctrica, en Gi- 
jón, los siguientes elementos, de proce* 
dencia nacional:

Un torno de 2 metros coa motor de 
2 CV. Una caseta de transformación para 
30 KVA. 10.000/230 V. Estufa de secado 
de 1,5 Kw.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 22 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

8061-0.

Peticionario: Don Adolfo Sáenz de 
Miera.

Objeto: Adicionar a su taller mecáni
co de reparaciones elementos de proce
dencia nacional: Una fresadora con elec
tromotor de 2 CV.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 18 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Corea Masavéu. 

8.052—0.

T ransporte  dk energía  elíctrica

Peticionario: S. A. Electra Bedón. 
Objeto: Instalación línea a 5.000 V. que, 

partiendo de Bequejo (Mieres), suminis
tre energía a instalaciones fabriles en La 
Peña, con una derivación a El TerronaL 
Potencia total, 200 KVA.; longitud, 2.700 
metros.

No sé solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 20 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Oores Masavéu. 

8.049--O.
VALENCIA

N ueva  ind u str ia

Peticionario: Don Francisco Ruis Ma
rín.

Objeto: Instalar una industria de rege
neración de fibras textiles en Mas&ma- 
grelL

Producción: 120.000 kilogramos de bo
rras al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza Alfonso él Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 17 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León. 

3.194—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito, dictada d* conformidad con lo 
prevenido en él articulo 67 de la Ley da 
Minas y en «1 168 del Reglamento; ha

sido cancelado, declarándolo sin curso v 
fenecido el expediente en tramitación de 
permiso de investigación n o m b r a d o  
«Asunción, numero 11.459, enclavado en 
término de Puebla de Don Rodrigo con 
una extensión de 1.700 pertenencias! por 
no haber constituido el peticionario den
tro del plazo reglamentario el depósito 
del 90 por 100 en la Delegación d* Ha
cienda.

Lo qi*e ^ace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado final 
del artículo 168 antes citado.

Ciudad Real, 26 de agosto de 1952 —El 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld.

3.164—0.

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito, dictada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 57 de la Ley de 
Minas y en el 168 del Reglamento, ha 
sido cancelado, delarándolo sin curso y 
fenecido,.el expediente en tramitación de 
permiso de investigación nombrado «San 
Vicente», número 11.457, enclavado en 
término de Mestanza, con una extensión 
de 42 pertenencias, por no haber pre
sentado dentro del plazo reglamentario la 
documentación exigida por el artículo 10 
de la vigente Ley de Minas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado final del 
artículo 168 antes citado.

Ciudad Real, 30 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld.

3.165—0.

G R A N A D A - M A L A G A

Provincia de Málaga

Para general conocimiento se hace sa
ber: Que por el Ministerio de Industria 
ha sido otorgado el permiso de investí» 
gación que a continuación se expresa: 

Número: 5.721.
Nombre: «Arriondoganean».
Sustancia: Talco.
Término municipal: Mijas.
Interesado: Don Luís Macho Fernández. 
Granada, 13 de febrero de 1952.—El 

Ingeniero Jefe. Luis Gafda-Alix. 
3127-0.

v *

Para general conocimiento se hace sa
ber: Que por el Ministerio de Industria, 
con fecha 24 del pasado mes de Julio, ha 
sido otorgado el permiso de investigación 
que a continuación se expresa:

Número: 5.714.
Nombre: «Chiqui».
Sustancia: Baritina.
Término municipal: Almogía.
Interesado: Don Luis Macho Fernández. 
Granada, 4 de agosto de 1962.—El In

geniero Jefe, Luis García -Alix.
3.129—p.

Firme el decreto de esta Jefatura can
celando y declarando sin curso y fene
cido el expediente de permiso de inves
tigación, en estado de tramitación, que 
a continuación se expresa, se admitirán 
nuevas solicitudes sobre el terreno com
prendido por el mismo a contar de lo» 
ocho días siguientes al de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo presentarse los escritos corres
pondientes en esta Jefatura de Minas, 
plaza de los Campos Elíseos, número 10, 
durante las horas que para el despacho 
del público rijan.

Número: 5.801.
Nombre: «Los Dos».
Sustancia: Pirita de hierro.
Término municipal: Ojén.
Causa de la cancelación; Falta docu- 

nentos artículo 35.
Granada, 30 de agosto de 1952.—El la» 

fenierp Jefe, Luis Garda-Alix.
8.130—O.
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Los Ingeníelos Jefes de los Distritos Mineros que se citan, hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 
de investigación y concesiones de explotación directas:

Numero
del

perráiio
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l  ’ Has. Término municipal

Publicación en el 
«tí o.» de la oro-

vi nni*

Núm. Faena

C O R U Ñ A  ( L A )  

Provincia de Pontevedra
1.408
1.408 '

1.402
1.413

«San Ramón» ............. .
«San José II» ....................

El Milagro» ..... ?............ .
«Angeüta» .............................

Feldespato, caolín y afines.......
Feldespato, casiterita volfra

mio y otros.......... .............. .
Feldespato, caolín y otros.......

, Estaño, volframio y otros........

* 40

145
26

250

Meaño ............. ............................ *

Meis ........................... ........ ...........
Cambados ......................................
Vigo ................. .............. ................

129

130
131 
144

4- 6-1952

5- 6-1952
6- 6-1952 

22- 6-1952

Provincias de Orense y Pontevedra
3.407
3.408 
3.386 
1401
1.396 
1.411

1.383

1.301
1.395

1.397

«Alejandrina» .....................
«Torera» ........................... .
«Oarpetaha» ........................
«Amalia» ................................
«Goya» ...................................
San José III» ........ ..............

«Ariadná» .....................

«Beatriz» ...............................
«San José»........................ .

«San Antonio»

Estaño y otros ..........................
volframio y otros ......................
Volframio y otros .......................
Estaño y otros ........ .......... .......
Estaño y otros ........... ...............
Feldespato, casiterita, volfra

mio y otros ..................... ........
Volframio, casiterita y sche-

elita ............................................
Caolín .......... ......................... ......
Feldespato, casiterita, volfra

mio y otros ..... . ......................
Feldespato, caolín y otros.......

50
32
25
39
36

45

400
35

100
150

Monterrey ...................................
Verín ................................... ...........
Monterrey y Verín ................
Tomiño y Oya ........................
Tomiño y Oya ...................... .

Meis .............................................. .

Silleda y La Estrada................. .
El Rosal .........................................

Meis ......................................... '....•
Meaño .......;...... ..................... .......

130
130
130
118
119

122

123
124

125 
128

9- 6-1952 
9- 6-1952 
9- 6*1962 

21- 5-1952 
23- 5-1962

27- 6-1952

28* 54962
29- 5-1952

30- 5-1952 
3- 6-1952

v Provincias úp La Córuña t Luao v Orense
3.464
3.472
3.9él
3.958
3.985
3.428
3.417
3.424
3.423
3.387

«San Juan» ..........................
«Elena» .........................
«Ríotorto» ......................... .
«Santa Fe» ..........................
«Caramelo» .......... ................
«Amelia» ...........<....................
«San Cristóbal» ........ ........ .
«Marina» ...............................
«Felícelia» ............. ................
«Pinar del Río» ............ ......

Férbérita y otros........................
Volframio, estaño y otros
Plomo y o tro s ..............................

» Plomo, cinc y otros.......;..........
Caolín ............................................
Volframio y estaño .. . . : ............
Hierro ............................. ............
Estaño, volframio y otros 
Estaño, volframio y otros .. .. 
Volframio y otros.............. y....

120
35
54
60
10

100
10
16.
16

100

Santa Comba ..........................7
Vimianzo ................. ....................
R íotorto....................... ....... ...........
Abadin ......... ,............... ......... .
Cervo .............................. ,..............
Lovios .............................................
Rubiana .......................................,
Beariz .............................................
Beariz ....... ..................., ............ .
Oimbra ...........................................

138
138
117 
122 
122
118 
120 
120 
120 
130

19- 64952. 
19* 64692 
24- 5-1952 
30* 6-1052 
30- 5-1053 
26* 64952 
28- 54052, 
28- 5*1062 
28- 54952 
9- 64952

Provincia de La Córuña
3.458
3.467
3.452

3.448
3.444
3,465
3.436
3.386
3.463
3.402

«Pedra do Sal» 7................
«San Maméd» .......................
«Cobres del Noroeste nú

mero uno» ..........................
«Segunda. Pérez» .................
«Raposa» .................................
«Marujita» ............................
«Santa Julia» .................. .
«Marichu» ................... , ........
«El Diluvio» .................... .....
«San Antonio» .....................

Cuarzo y fluorita .................... .
Titano ......................................... .

Cobre ......... ........... ....................... .
Estaño y otros............................
Caolín ...,............................. .
volframio ,y estaño...................
Volframio y otros......................
Estaño, volframio y otros..... .
Volframio, eftaño' y o tros.....
Estaño y volframio '......... ........

45
30

100
20
35
60

225
56
50

216

Carballo ......7 ..r. .777
Coristanco ....................................

Cerdido .......................................
Coristanco ....................................
Riveira ...........................................
Camota ........................................ *
Oza de los Ríos..........................
Noya .............................................
Muros ...................... .............. .
Santa Comba ..................... ........ .

112 1 
112

115 
115 

. 122 
^122 

13Ó 
130 
133 
133

*17-  5*1052 
17- 54962

21* 54952'; 
21* 5*1962 
20* 540^2 
30* 64962 
9- 6-1952 
9- 6*1952 

12- 84962. 
13* 64052

Provincias de Luyo, Orense y Pontevedra
3.936
3,963
3.940
3.440
3.437
3.438 

,3.442
1.389
1.8t4

«María Luisa»
«José María II» .................
«Lá reina del Carmelo» ...
«Lolo» ........................... .........
«Carlos I» ................. .............

^«Riscal» ........................... .
«Virgen de Linarejos» .....
«Virgfen del Rosario» .........
«Félix» ....................................

Hierro ...............................
v Cobre, estaño y plomo ............

Hierro ......... .................................
Estaño y volframio ........
Estaño, volframio y otros.,,,'.
Estaño, volframio y otros.......
Estaño' y volframio ...................
Hierro y otros ..........................
Estaño y otros ......... ................

120 
58 

120 
29 
40 

184 
35 
20 

. 14

Puebla del Brollón
Quiroga ...........................................
Fon sagrada ...................................
Calvos de Randín ................ .
Avión ...............................................
Avión ............................................
Calvos de Randín ..................... .
Golada .......... ................. .............
Lalín , .............. ...............................

148 
140 ;

• 167 
142 
150 
150 
150 
170 
174

1- 74952 
2* 7-1052 

24- >74952 ¿ 
24- 7-1992 
3- 7-1952 
3- 7-1952 
3- 7*1952 

24* 7-1062' 
30* 7-1062

\ Provincias de La Corana y Lugo x ■

3.498
3.499 
3.484

S.5Ó0
3.502
3.097

3.496 -

3395

3.935

«San José» ............7......
«María» ............................. .
«Cobres del Noroeste nu

mero dos» ............................
«San Francisco» ........... .
«Mercedes» ...................... .
«Nuestra Señora de Fáti-

ma» ....... ............... .
«Belén» ......... ........... ............

«Titaniand» .....

« M aru i a » .........

Rutilo y otros ...........................
Volframio, estaño y otros.......

Cóbre .............. ...... ;....................
Rutilo y otros .............................
Titano y otros..............................

Volframita y casiterita . . . . . . . .
Volframio, estaño, r u t i l o  y

otros ......... ................................
Titanio, cricdn, cerlo y aso

ciados .............. .........................
Hierro ......... ..................................

105
200

825
64
20

25

96

20
166

Lá Baña .......................................

Moeche ............................. * ..........
Zas ............ ............................. .......
Tórdoya ................. ........................

Sarttiagq .................................. .

Buján y Enfesta ...........................

Lage ........................ ............. ........
Villaodrid ......................................

152
153

158
165
186

167

167

171
148

5- 7-1952 
7* 7-1952

12* 74952 
22* 7-1062 
22-i 7-1962

24* 7-1952

24- 7-1952

30- 7-1952 
1- 7-1952

' Provincia de La Córuña -

3,444
3.455
3-489

* «Marujita» .......................
«San Antonio» ................. .

Caolín ............. .............................
Volframio y estaño ............ v...
Estañó y otros .............. ..........

, 35 
80 
68

.Riveira .. .7.. r . 7 r . t . . ..7.T.1 ....777
Camota ..........................................
Carballo ............... .....................

122
122
141

30- 5-1952 
30-6*1952 
23- 6-1952
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Número
del

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B 0 .» de l a  

provincia
Núm. Fecha

3.485 «San Marcelino» ................. Volframio y estaño ..................  80 Muros ............................................
3.487 «Santa Gema» .................... Rutilo y otros .......................... 320 Vimianzo ...........................
3.486 «San José» ..........................  Rutilo y otros ........................ . 200 Cabana y Zas ....................... .
3.471 «P orfiada».............................  Estaño v volframio ..................  65 Santa Comba ..............................
3.470 «Mercedes segunda» ..........  Volframio, e s t a ñ o ,  mica y

otros ............................................ 104 Vimianzo .....................................
3.503 «Eureka» ..............................  Volframio, estaño y otros......  Í10 Riveira .......................................... ■
3.490 «Esta sí que es buena» ... Volframio, estaño y o tro s .....  34 Vimianzo ..... ........ ......................

CIUDAD REAL

11.434 «Entremos» .........................  Carbón ......................................... 384 Alhambra ............. .............. ....... .
11.437 «Los Amigos» .......... ............  Plomo .................................... ....* 50 A lm odóvar................. ;.................
11.438 «La Blanca» .........................  Plomo ....................... ..................  126 Hinojosas .....................................
11.439 «Brillante segundo» ......... Plomo .........................................  20 Anchuras ....................................
11.440 «San José» ..........................  Plomo .................................................  20 Mestanzá ......................................
11.443 «Fenómeno» .........................  Plomo y antimonio ..................  379 Mestanza e Hinojosas ..... .........
11.444 «Nuestra Señora de la Luz» Plomo ..........................................  18 Mestanza ........... ......................... .
11.445 «Esperanza» ......................... Plomo ...........................................  10 Mestañza ............... .......................
11.446 «La Unión» .........................  Plomo .......... ............ ..................  36 Piedrabuena ......... .......................
11.447 «San José» .........................  Plomo ..........................................  20 Solana del Pino ..........................
11.449 «Cobrizas de Aliseda de los

Blancos» ..... ..................... Cobre .................. ................ . 54 Calzada de Calatrava...............
11.451 «La Umbría» ....................... Hierro .......................................... 154 Fuencaliente ...............................
11.452 «Brillante tercero» ..............  Plomo y cinc .............................  151 Anchuras ......................................
11.453 «San Pedro» ........................ Plomo ......... ........ ........................ 20 Almodóvar .......................... ........
11.454 «El Herrero» .......................  Plomo y cobre ............... ........... 20 Almodóvar ......................... . ........
11.455 «El Gallo» ............................. Plomo ............................................  60 Almodóvar ............ ..................

C O R D O B A
10.692 «Foto» ...t;-.-;; Volframio ......................... ........ 200 Belaleázar .................. .•.............. .

v 10.707 «Josefina» ............... .............  Bismuto .................................. 30 Pozoblanco ...................................
10.709 «Virgen de Luna» .............. Plomo ........... ..............................  20 Villanueva de Córdoba ............
10.732 «San Andrés Corsino» ..... Plomo .......... ............................  40 Fuente Ovejuna ..........................
10.735 «San Antonio» .....................  Plomo .......................................... 45 El Visó ............... ..................

,10.736 «Nueva Osi» 1.........................  Cobre ......................... .................  120 Pozoblanco#......... ........................
10.738 «San José» ..........................  Cobre ......................... .................  225 Montoro .......................................
10*739 «Nuestra Señora del Ro- -

sario» .................................. Bismuto ..................... . ' 20 Cardeña ....................................
10.743 «Nuestra Señora del Car- '

men» ...................... ............. Volframio, cóbre y otros..........  332 Montoro ........................................:
10.762 «Pepita» ................................. Plomo" .......... :............... ................ 100 Cardeña ..................................... .
10.766 «Santa Rosa» .............. .......  Plomo .....i...................... . 32 Belancázar ...................................
10.770 «Sagrario» ............................  Cobre ............ ................ .............. 80 Cardeña .................. ........... .
10.771 «San José segundo» ........... Volframio ....................................  45 Montoro ...................................... .
10.774 - «Ampliación a San José se

gundo» .............. .................. Volframio y cobre ......................  140 Montoro .......................í..............
10.776 «Jorgito uno» ..................... Cobre ............................. ............... 24 El Viso ........ .......................... .
10 777 «Jorgito dos» ......... .............. .Cobre ........................ '................. 24 El Viso .............. ............. ........
10.781 «Victoria» .............................  Volframio ...................................  36 El Viso ...........................................
10.786 «La Promesa» ...................... Cobre .................................... . 50 Belaleázar ................... .................
10.788 «Jorgito tres» ......................  Cobre ......................... *................ 30 El Viso ..........................................
10.789 «Jorgito cuatro» .................. Cobre ...................... , . . . 160 El Viso ............. ............................

* 10.790 «San Eugenio» ............... . Cobré ...................................... . * 20 EL Viso :.............................
10.793 « S e g u n d a  ampliación a

Mari Tere» ........................  Cobre .......................................... . 18 El Viso ................... /......................
10.802 «Alhakén» .................. ........... Plomo y cinc ............................ . 103 Villanueva del Duque 1 Aleara-

cejos .................. ........................
; -10.811, «Jorgito seis» ................... . Cobre ....................... ...................  20 El Viso ...................................... .

_ 1C\815 «Yesca» ........... ................... . Volframio y co b re ...............*.... ' 96 Montoro .............................. *.......
10.820 «Jorgito ocho» .....................  Cobre ..................................... . 30 Villaralto .............................. ..

GRANADA - MALAGA
Provincia de Granada

28.901 «Antonio» ;..r...........7........ Caolín y otros .......... ................  36 Carataunas ......... .........................
28.932 «Emilio» ..............................  Carbón ........................................ 108 Diezma ....................................
28.971 «Estrella» .......... ......... . Hierro ..... .................................... 480 Charchas y otro ...... ...................

Provincia de Málaga

5.749 «Don Baldomero» ............... Hierro ............................. ............ 45 Antequera ..
5.764 «Ruby» ..................................  Amianto de crisotilo .................. 300 Benahavís ............. .
5.770 «Carmen» ........*...................  Esteatita .....................................  20 MiJas
5.789 «La Niña» ............................ Talco ......... ................................... 20 Ojén v ... . x
5.774 «Reserva II» ........................ Amianto ......................................  71.495 Igualeja y otros . .
5.802 «Santa María» ...... ............. Talco .................... ............ ........... 20 Ojén
5.790 «María Luisa» ................... Esteatita y talco ...................... 20 Ojén ......... .................
5.791 «La suerte» .......................... Talco .......... .................................  20 o jé n  . . . . . . .

GUIPUZCOA, ALAVA Y  NAVARRA 
_ v Provincia de Navarra

2.997 «Sorogain» ......................... . Oiobertita ......... ................... 70 Valle de Erro
2.993 «San Antonio» .................... Barita ......... ................................ 20 Leiza ‘ ......
2.988 «Begoña» ............................... Barita ...... .......................... . 25 Elizondó (V. de. Baztán)
2.998 «Aumento al Pbrvenlr» ... Hierro .................. ........................  23 Quinto-Real (Baztán)

141 
144 
144 
147

' 147 
150 
150

45 
39 
50 
42
46 

. 52
64
62
70
72

74 
• 82 

. 83
77
78
79

146
147
136
137 
136 
137. 
140

"U 0.

142
142 
159 
159
143

143 
147 
147
144
144
147
148 
148

146

159
157
148
157

250
12

133

213
20
23

147*
82

145 
.148
150 ,

23- 6-1952 
26- 6-1952
26- 6-1952 
30- 6-1952

30- 6-1952 
3- 7-1952
3- 7-1952

^7- 4-1952
24- 3-1952 . 
18- 4-1952
31- 3-1952 
9- 4-1952

23- 4-1952 
21- 5-1952 
16- 5-1952
4- 6-1952
6- 6-1952

11- 6-1952 
30- 6-1952

2- 7-1952
18- 6-1952 
20- 6-1952 
23- 6-1952

19- 6-1952
20- 6-1952
7- 6-1952 
9-6-1952 
7- 6-1952 
9-6-1952

12-6-1952

12-6-1952

14- 6-1952
14- 6-1952 

'  4. 7-1952 
• 4- 7-1952

16- 6-1952

16- 6-1952 
20- 6-1952 
20- 6-1952
17- 6-1952 
17- 6-1952
20- 6-1952
21- 6-1952 
21- 6-1952

19- 6-1952

4- 7-1952 
2- 7-1952

21- 6-1952
2- 7-1952

3-11-1951
15- 1-1952 
10-,6-1952

23-9-1951
24- 1-1952 ■
27- 1.-1952
2- 7-Í952 
9- 4-1952

29- 6-1952
3- 7-1952
5- 7-1952
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Número 
del 

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B o.»  de la provincia
Núm

.
Fecha

H U E L V A
13.439
13.440 *
13.443
13.444
13.445
13.446 
13.452. 
13.402
13.454 
13.456 
13.459 

. 13.460
13.469

«Duquesa» ...... ...................
«San Vicente» ..................
«María Cristina» ........
«Santa Irene» ........ ...........
«Segunda Reserva» ..........
«La Madrofía» ....................
({Cándida» ...........................
«Elisafoel» ............................
«Pepita» ....... ......................
«San Antonio» ...................
«Carmencita» ....................
«Nuestra Señora d é  lo s

Angeles» ............................
« P r im e r a  ampliación a 

Nuestra Señora de los An
geles» .................................

Pirita y ferrocobriza ..............
Manganeso ...............................
Plomo ........................ ............ .
Cobre ........................... ............
Pirita de h ierro............. ..........
Hierro ...... .................. ..............
Aihianto .............. ............ ........
Pirita de h ierro........ ..........
Cobre ........................................
Pirita ferrocobriza ........... .
Cobre ...... ..................
Cobre ......................... .........

Cobre ....  ¿ ........r.; ;......

84
24.
30
60
48
16
30
54

38
21
20

150

90

.Puebla de Guzmán ...............
Almonaster la Real ........
El Almendro ......... ...............
Santa Ana la Real ...........
Paymogo ............... .................
Villanueva de los Castillejos
El Almendro .........................
Paymogo y Santa Bárbara < 

Casa (rectificación)
Encinasola .............................
Gibraleón ..............................
Cumbres de San Bartolomé

Alájar ........... ..........................

Alájar ........ ...... ............. .......

138
143
152
149
145
154

..: 153 
le .

165
164
160
170

169

20- 6-1952 
26- 6-1952
7- 7-1952 ; 
3- 7-1952

28- 6-1952 
9- 7-1952
8- 7-1952

‘23- 7-1952 
22- 7-1952 
16- 7-1952 
30- 7-1952

28- 7-1952

29- 7-1952

L E O N  
11.615
11.616 
11.617

-11.627 
11.630 
11.632 
li;636 
11.637 
11.658 
11.640 

' 11.644 
11.646 
11.652 
11653 

' 11.645 
11.657

«Gloria» ...... .....................
«Bilbao» ..................... ........
«Sirena» ...............................
«Santo Tirso» ....................
«Los Amigos» ....................
«Adela» ......................¿........
«Juánín»...............................
«Mercedes» ........................
«Ampliación a Adelaida»...
«Cigüeña» ..........................
«Blahca Nieves» ....... ........
«Angelita» .............. ..........
«Africa» ...............................
«Carolina»....... ...................
«Sán José» ............ .............
«Cuatro Hermanos» ..........

Ocre y otros ...........................
Plomo ............... ......... ...............
Casiterita ..................... ............
Hierro y otros ........ ...........
Ocre y otros...............................
Volframio y o tros ................... .
Galena ......................................
Plómo y o tros ............ ...............
Carbón ......................................
Carbón ...................... ...............
Plomo .......................................*
Hierro ................ ;......................
Volframio y o tros ....................
Volframio y. otros .....................
Hierro ........................ ...............
Cobre ......................... ............. .

30
100
10o
72
10

100
112
20

427
104
180
100
21
21

100
20

BOñar ............. ..........
Oencia ....................................
Peranzanes ...................... ......
Villagatóñ ..............................
Boñar ......................................
Barjas ................................... .
Oencia .............. *.....................
Vegacervera ...........................
Fola de Gordón ...........
Toreno ................................... .
Vega de Valcárcel ................
Pola de Cordón ...... .......... .
Oencia ....................................
Barjas ........................ ...........
Pola de Gordón .....................
Riaño ........... ..........................

100
146
105
113
132
133 
138 
143 
137 
137 
143 
159 . 
153 
153 
157 
146

3- 5-1952 
30- 6-1952 
9- 5-1952 

19- 5-1952
11- 6-1952 
13- 6-1952 
19- 6-1952 
26- 6-1952 
18- 6-1952 
18- 6-1952 
26- 6-1S52 
15- 7-1952
8- 7-1952 
8- 7-1952

12-7-1952 
30- 6-1952

M A D R I D

Provincia de Segovia
699
702

/

«Descuidada» ......ttt...,......
«Lecea III» ............

Cobre ........ ............ ...............
Volframio y estaño .................

60
1.110

Navas de San Antonio......... :
Otero, Herreros y Vegas dé M 

tute ............ .........................

74
a-

20- 6 1952 
20- 6-1952

Provincia de Toledo
3.076 «Nuestra Señora- del Pilar» Manganeso ................... 84 Los Navalucillos 23- 7-1952

M U R C I A
. 20.792 

20.801 
20.802 
20.790 .

«Victoria» ........... .t. ...........
«CoV:adonga» ......
«Virgen del Carmen» ......
«Virgen de la Caridad» ...

Hierro ........ ................ ...............
Hierro ........... ........... ...... .
Hierro ............ .......... ........... .
Plomo .......... ............ .............. .

322
140
20
11

Lorca .......i ; . . ; . ; . . . .
Mazarrón ............................................
Lorca ; ....................................................
Cartagena ..........................................

145
146 
166

18-.6-1952
27- 6-1952
28- 6-1952 

. 23- 7-1952

P A L E N C I A

Provincia de Burgos
3543

3.549
3.550
3.551
3.552

,3.553

3.554

3.556
3.557
3.558
2 912
3.560
3.561

«Nuestra. Señorade Lour
des» ................................................

«Virgen del Pilar» ............ .
«Virgen de Begoña» .............
«Lara» ..............................................
«San Martín» ............................

«Nuestra Señora de Gua
dalupe» ...................................

«Nuestra ..Señora de Fáti- 
ma» ................................. ..............

«Lá Nava» ................................ .
«El Mojón» ............... ..............
«Virgen de Fátima» ..............;
«San Antonio» ..................
«Mi pueblo» ............... .............
«Bendición» .................. ..............

Carbonato de cobre . . . . . . . . i , . . , . .

Sulfuro de cobre .................
Sulfuro de cobre ............ .
Cobre ........j l ...... ........... ..............
Sulfuro de cobre .............................

Sulfuro de cobre ... .- . ..¿ . ;* . .. .r . .

Sulfuro de cobre . . . . . . . . . . . . . . . t .-/

Cobre . . . .? . .................... .........................
Pobre ................ ............... .

sSulfuro de cobre ......................... .

Antracita ..........................................
Sulfato de cobre ............................
Sulfato de cobre ..................

406
141
125
80

863

470

360
52
32

678
. 160 

44 
44

Barbadillo del Mercado y Pin
nilla de M oros.....................

Hortigüela ..............................
Membrillas de Lara ..............
Jurisdicción de Lara ............
Jurisdicción de Lara, Mambr 

brillas y Campolara ..........
Hortigüela, Cascajares* Siera 

Barbadillo M............... ........

Barbadillo Mercado y Cascaje
res de Sierra . . . . . r .............

Jurisdicción de Lara ....................
Mambrillas de Lara ........ ...........
Pin illa de los Moros y Jaram

lio del Quemado ........................
Arbejal ...............................................
Hortigüela ........................... .............
Jurisdicción de L ara ....................

’V. .

[1-
126
125
122
123 *

’i-
122

i
124

a -
123
145
144

i -
147
89

167
165

3- 6-1952 
2- 7-1952 ■

29- 5-1952
30- 5-1952

29- 5-1952

31- 5-1952

30- 5-1952' 
26- 6-1952
25- 6-1952
28- 6-1952
26- 7-1952 
24- 7-1952 
22- 7-1952
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Número

del
permiso

NOMBRE DEL PERMISO Mi n e r a l Has. Término municipal
Publicación en el B . O d e  l a  provincia

Núm          Fecha

S A L A M A N C A  
Provincia de Salamanca

3.467 3.333 S í  36 v 3.8443.855 3Í58 . 3.865 3.8703.878 3.570 3.857 3.802 3.$733.878

«Sabta Teresa» ............ .«indiana» ..................*........«Inesperada» .....................«Amable» ............................«María Gloria» .................«La Esperanza» ..........«Arjo» ..................................«Florida» .............................«La pequeña» .................... .«Mariníta» ........................./«San Cayetano» .................«Sañ José» ..........................«María de las Mercedes».., ' «San José» .......... ............. .

. Volframio .................................... Feldespato ........... ...................... Hierro ........... ...................... .. Volframio ....... ................ ........... Estaño y volframio .................. Volframio y estaño ................... volframio y estaño .................. Scheelita y estaño ..................., Volframio y scheelita ............... Estaño y volframio ................ .. Sehéelita y estaño ................... Volframio y otros ............... .. Volframio y estaño .................., Scheelita y * stáñ o .....................

2°701.15024407235633570101104220áo

Martinamor ................................Vitigudino .....................................Villares de Yeltes ......................Nava de Francia ......................El Payo ............. ...........................Gállelos dé Argañán ................Gipérez ......................... *..............Garcirrey ....................................Gállegos de Argañán ........... .Miranda del Castañar ..............Morille .................................... .Cilleros el Hondo .......................Gallegos de Argañáii .................Morille y Cilleros él Hondo ...

7876 78 78 81 8077 81 81 89 84 91 89 84

30- 25* 30- 30- • 7- 4- 27- 7- 7- 25- 14- 30- 25- 14*

6-19526-19526-1952 - 6-19527-1962 7-19626-19627-1952 7-1952 7-1962 7*1962 7-1952 7-1952 7-1952
/. Provincia de Avila

✓ 455 463460461462 466 477

«Los tres hermanos»«uuldinéa» ..........................«Sahcho» .............................«La Mina» ........................«San Leonardo» ..... ..........«San Francisco»

. Volframio ................... ..............., Vdlfrámlo y estaño .................*Volframio y estaño .................., Cobre ....................................... ., Estaño v volframio ................... Volframio ............................... .

288562002736037
1 zá

Puerto de Castilla .....................Puerto de Castilla .....................Na va tejares ............................Avila ..............................................Gil García y Puerto Castilla ... Bonilla de la Sierra ..................

798182838890Ao

1-5-8-10-22-26-

7-19527-19527-19527*19527-19527-1952ñ .\qéo
S A N T A N D E R

Otf « - 1*1904

15.60515.623 15.616

15.624 
15.627

«Francisco» ..... ........«Qüiroga» ....................... .«Nuestra Señora del Filar» ...... ............. ................
«juliana» ......... .......... .
«Aumento á Juliana» ......

Hierro ...... ...................*Hierro ...................... ......... .
! Hulla ............ ............... .............

Cinc y plomo .................... . . . . . .
Cinc y p lo m o ......... .......... ¿.......

3290
5.500
1.234
1.470

Castro-Ürdialeá .......... .Castro-Urdiaies ...........................
Vega de F a s  y Valdepotres(Burgos) ' ......... .......................Medio Cudeyo, Éntrambasaguasy Riotüérto .............................Medio Cudeyo, Éntrambasaguas

7777

85
85

27-27-

15-
15-

6-19526-1952

1*1952
7*1962

Qr\9
S E V I L  L A

j  luMáUla Uv wUUvjrU •««•»••••»»< «V AO-
6.2516.259
6.2$46.2476.200

«Lolita» .......... .....................«Ampliación a  C h a r c o -kiha» ............. ;................... .«Santa Isabel» ............«Amparo» ............... ;............«Santa Bárbara» ...........

Cobre ..........................................
, Plomo ............................. ........, Cobré .....................................Rtér roy pirita dé hierro.......... pirita hiérrrk

24
2028 ̂ 214loo

Guadalcanal ................................
GuadaleaEal ...... ...................... .Alanís de la Sierra .....................El Pedroso ...................................El M ad ro ño ........................ ..

164
161161160164

10-
7-7-5-10-

7-1952
7-19527-19527-19527-1952

T E R U E L
4.7894.7954:799
'4.801

«Miña Natividad» ........;....«Pepito» ................................«Sán José» ......................... :
«Él Vado» ..................... w

Manganeso .................................Hierro manganesífero ....... .Cáblín ................................
Caolín ..........................

22830750
21

Camañas y Alfambra ..............Teruel ...........................................Cortés de Aragón, Plou y Huesadel Común ................................MctfíUlbán ..... ........ ...............

9186
8891

30-18-
23-30*

7-19521-1952
7-19527*1952

B A D A J O Z
Provincia d* C&cerez

■ \
%

7.8^57.936 -7.9377.9407.941 .7.9427.9447.945 ; 7.9467.9477.9487.0498.0507.051
8.9?27J537.8547.0557.056 7.957
8.95¿7.9597.0007.9017.9626.0637.0657.9667.967

«M&ftóiín» ..... .«Ana Mary» ........................«Atrevida» ...........................«Caridad» .............................«Santa Amaliá» ..................«Victoria» ......................... .¿Cristo del Valle» ..............«San Joaquín» ....................«La Productiva» .................«María Teresa» ......... .........«María del Carmen» «Cúvadonga número 3» ...«La placentina» .............. .«Ampliación Santa Gema» ..... ..........................».»»*«San Juan» ..... ...................«Rosales» ...»........................«Simcham» ..........................«Josen» ........................... ..«Violeta» ........................... .«Nuestra Señora de Gua*lUpe» ......................... .....i,.*«La Norteña» .............«San José» ................«san Ramón» ............. .......«San Andrés» ......................«María Luisa» ....................«La Piquer de Bedoya» ...«Santa Rita» .....................«Manolita» .................«La Fortuna» ............ ........

Volframio y estaño ..................Volframio y eítaño ................ *Vólíetfnió ...... .............................Volframio y estaño ..................Volframio *...;............................ .Volframio ................ .................*.Volframio, manganeso: y otros.Volframio .............................. .Volframio ........ v..*.Volframio ................. ..................Tungsteno ...... ......................Volframio y estaño Volframio y estaño ...............
Volframio ......Volframio ..............................Volframio y estáfro „ ... ...........Volframio y estañe ................Volframio y estaño ..................Volframio y e s ta ñ o ..................
Volframio y estaño ............. .Plomo ................. '........................Volframio y scheelita '..............Estaño ............... ........................V olfram io...................... .............Volframio ...................................Volframio ...................................Fosforita ................... ............... *Volframio .... . .......................Volframio y estaño

904020100738103303260344030012
1002020489020
1001451818402002408910120

Mománcbez ...... ......... ..........Albalá ............................................Eijas ...... .............................TórnáV acás............... ............... .Tornavacas ........................... .Ceclavin ........................ .Navalconcejo ..... ........>..............Albalá ..........................................Alcántara ....................................Alcántara ......................................Perales dél Püerto ......................TrujÜló ...... ..................................Pla9eneia ............... .......................
Vaiendia de A lcán ta ra ..... .Santi&áñéz el Alto y Cadalso ...EUáí ..............................................Alcántara .....................................Zarza la Mayor ................... ......Albálá ................................. .
Albñlá
Higuera dé X ib a lá .......... ......... .Valencia de Alcántara .......Acebo ........ .................................. ..Arroyomolihos de Mohtánchez.Losar de la V e ra .........................TOrhaVaGás ......................... ;......Santa Cruz dé la Sierra .........Valencia de Alcántara ..............Montáhohez ...... ........................ .

1069606069697 97 979798 90* 9898
0099 99 99100100

100100loí1Ó1102102102102103loa

12*29-29-29-29-30- 30- 30- 30-1-1-1-1-
3-3-3-3-5“5-
6*5-6*6*7-7*7*7-8- 8-

5-1052 4-1952 4-1BS2 4*1952 4-1952 4-1952 4-1952 4-1052 '4-19525-19526-1952 5*19325-1952
6-1952 5-1652 8-1952 5*1962 5*1952 5*1952
9*19525-19525*19525-19525-1652S*W$25-19628*19526*19525-1052
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Número

<341

permiso
Nombré dei oéfiñUó M l O a ;r á 1 Has. Término tauhlomai

PUbllcactóD én él 
«8  ').» de i» oro

Num trama

7.969 
7 970
7.971
7.972 

- 7.973

7.974

7.975
7.976

7.977

7.978 
7.980

«Maruja» .......... „ ..............
«María Dolores» ..............
«Botoya» ...........................
«Estefanía» ......................
«Nuestra S e ñ o r a  de la

Merced)) ..........................
«La alegría de Tomava-

cas» ............................. .
«Santa Bárbara»................
«Nuestra S e ñ o r a  de la

Asunción)) ......................
«Nuestra Señora de peñas

Albas» .............................
«Los Dos Hermanos»
«San Pedro Alcántara» ....

Volframio ................................
Volframio .............................. .
Estaño, oro y plata ................
Volframio y estañó ................

Volframio y estaño ................

Volframio y scheelita .............
Volframio y estañó .... .......

Volframio ...................... .........

Volframio, scheelita y otros... 
Volframio, scheelita y otros... 
Volframio ................. ..............

60
64

114
50

80

129
36

13?

35
48

105

Tornavacas .............................
Torngvacas ............. !..............
Pinófranqueado y Cadalso ......
Santibáñez el A l t o ..................

Cargueras ...................... .........

Tornavacas ..............................
Portezuelo ..................... ..........

Tornavacas ..............................

Cabezuela del Valle ............ .
Cabezuela del Valle .................
Tornavacas .................. ...........

103
103
105
104

104

104
104

106

105 
105 
103

8- 54952
8- 5-1952 

10* 3-1952
9- 5*1952

0- 5-1082

9- 8-19*2
9- 5*1052

12* 3*1052

lfr  5*1952
10- 5*1032 
10* 5*1952

Provincia de Badajoz
10.023
10.026
10.027
10.029
10.030
10.031 
10 032
10.033
10.034
10.035

10.036
10.037
10.038
10.039 
10.041 
10 043

' 10.044
10.045
10.046 
10.048
10.083
10.084 
10.088 
10.089 
10.094

«Santa Cecilia» ........... ..
«María del Pilar» ......... .
«Mary» ..............................
«Colón» .............................
«Desconocida» ..................
«Santa Ana» ....................
«Morgar 101» ........... .
«Santa Isabel» ..................
«José Luis» .....................
«Nuestra S eñora de la s

Nieves» ...........................
«Santa Teresa dé Jésús»...
«Gran Heserva» ................
«Guadalupe» .....................
«Ahumada» ......................
«Sorpresa^ ........ i,....,,...
«Goinsa» ............. .............
«La Salmantina» .............
«San Luis» ............. „.........
«Lá Chiqtíita» ................ :..
«Santa M a lla »  ................
«Providencia» ............. .
«Anunciación» ...................
«Santa María» .................
«San José» ......................
«Elvira» .................... .

Plomo .....................................
Plomo .... .................................
Plomo ....................... ........ .
Plómo ............ ...............
Volframio .............. .................
Plomo ......................................
Volframio .................. :............
Volframio ...................................
Manganeso .............. ....... .......

Volframio y estañó ................
Volframio .............*...... .\........
Hierro ............. i.................. .
Hierro ...... ................. .
Grañto ................... ......... .
Hierro .....................................
Plómo y vanadio .............. .
Plómo ..... .............. ................. %
Plomo ............................... ......
Cobre ............ .a.......................
Plomo ..... ................... ............

Plomo .............
Tungsteno ........ ......................
Tungsteno .......................... .
Volframio ...............................

20
42
48 
35

720
26

241
26
40

30
28
49
21 
20 
25 
20 
70 
30 

' 20 
20 

' 12 
12 

198 
90 

148

A2uaga ............ ........................
Azuaga ............................. .......
Azuaga ...................... ..............
Azüaga ............... ,.....................
Mórida ..................... ................
Higuera de la Serena..............
Campanario .................... ........
Oliva de la Frontera ........
Jerez de los Caballeros ..... .

Mérida .....................................
Oliva de la Frontera...............
Burguillos del Cerró ................
Burguillos dej Cerro ......... .
san Vicenta de Alcántara ......
Valle de Santa A n a .................
La Parra .......................... ...... .
Herrera del Duque...................
Azuega ............................ .........
Granja de Torrehermosa .....
Azuaga............................... m—
Herrera del Duque........... .
Helechósa ............................ .
Jerez de los Caballeros ..........
Oliva de la Frontera................
Oliva de M érida .... .................

109
109
109 
116
110 
110 
111 
111
11

112
112
112

118
113
114 
114
114 
116 
113 
113 .
115 
106 
108 
108

14- 5*1052 
14* 5*1052 
14* 6*1952 
15* 8*1982 
18* 5*1032 
15* 5*1052 
16* 6*1952 
16* 5*1052 
16* 5*1052

17* 6*1052 
17- 5-1032 
17* 6*1952 
19* 5*1952 
10* 6*1052 
10* 6*1962 
20* 8*1062 
20* 6-1952 
20* 5*1052 
21- 6*1952 
21- 6*1952 
21- 6*1062 
21- 6-1052 
13* 3-1052 
13* 5-1962 
13* 5-1982

V A H K O t A

Provincias dé Alicante, Castellón y Valencia

2.262
1.794
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800 
1.801 
1.802 
1.731
1.739
1.740 
1.743

«Jaime» .....
«Carmenelta» ............ .
«María Matilde» .... ........
«t,aN Coma» .......................
«Batelada» ......... ...... .
«San Vicente» ........ .
«La Püaríca» ........ ...... .
«San NlcóláS» .............. .
«Sari Juan» ................. .
«Santiago» ........................
«Ampliación a Peregrina».
«San Lorenzo» „ ..............
«Villa Pichón segunda» ...

Bal gema y sal potásica.........
Hierro ........... ...................... .
Hierfo ..............................
Cinc .......... ....................... .
diñe ....................... .
Cinc ........................ ..............
Úiflc ...................................
Plomo y cinc ......................
Plomo y cinc ..................... ....
Caolín ........................... ..........
Caolín ...... ................ ... .̂.........
OaOlín ....................................*
Ceolui ...............................

100
20

120
156
60
70

200
75

180
16
26
50
45

Novelda (Alicante) ........
Castelnovo (Castellón) ...... .
Segorbé (Castellón) .............
Borriol (Castellón ............
Borriól (Castellón) ............. .
Borriol (Castellón) ................
O. Villámalefa (Castellón) .....
L. del Cid (Castellón) .............
L. del Cid (Castellón) ............
Sot Ghera (Valencia) ............
Bügarm (Valencia ).................
BUgarra (Valencia) ................
Pedfúlba (Valencia) ................

145 
68 
67 
6? 
69 
69 
63 
62 
62 
94

148
111
146

27* 6*1052 
20* 3*1082 
7* 6*1982 
7- 64952 

12- 64952 
12* 6*1932 
29* 54952 
.27* 54052 
27- 5*1962 
2i« 4-1052 
23- 6-1962 
10- 54062 
20- 6*1952

V i t o  A V*A
. 12.31)3 ,

12.302
18.806
12.321
12.322

«uemasia a la mina ca*
fldad» ..................... .......

«Milagros» .........................
«Aumento a Milagros» ....
«Elvira» ........ ....................
«Pachuca» .......................

Éspatóhuor ...........
Hierro ............. ............ .
Hierro ..... ................. ..............
Cuarzo ................... ........
Lignito .......................

8
21

108
10

100

Muifélaga ................. .
Galdames ..................................
Galdameg ........................... .
Sarango . ...................
Amoreviet»*fichano .....- ...........

74
82
82
89
89

27- 6*1952 
16- 7-1052 
16- 7-1952 
6- 8-1952 
6* 84952

Z  A & A a  o  z  A

Provincia de Huesca

1.779
1.780

«Montserrat»
Fe lisa » ..................... .

Hierro , . , w . ........
Hierro ........ ............... ........ .

21
50

gópeíra .... .............. ;.*«««»
Betesa ........ .............................

149
150

28- 6-1952 
30* 6-1052

Provincia de Zardaosa

2.032
2.024
2.625

«Santa Bárbara» ...........
«El Cristo» ........................
«La Purísima» ..................

Sarita .... .
Sal gema .......... .................
Sal gema ................................

20
10
35

Herrera de los Navarros
Hemolinos ................ ................
Torres de Berrellén .............

166
175
178

21- 7-1952 
1- 8-1952 
1* 8*1952

Lo qii© áe hace público a fin dé que ai alguna persona tiene Qúe ó|K>hersé a los anteriores permisos de investigación y con» 
cesiones dé explotación' lo verifiquen, en el térmiho dé treinta alas, por escritos presentados en las respectivas Jefaturas de los 
mismos. t

2.787, 2.789, 2.791 a 2.793, 2.706 y 2,797, 2.80tl, -2.806 y 2.866, 2.800 f  .3.810, 2.814 y 2.816, 2.817 y 2.818> 2.821, 2.857, 2.86», 2.861, 
2.904 a 2*909, 2.911 a 2.923.
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LA CORUÑA
Se hace público: Que por el Ministerio 

de Industria han sido otorgados lc-s per
misos de investigación siguientes:

Provincia de La Coruña
«Urquinesa número 6», número 3.156, 

de 60 pertenencias de ilmenita y otros, 
solicitado per «Unión Química del Norte 
de España, S. A.», en el ayuntamiento 
de Carballo.

«Ceititania». número 3.158, de 32 perte
nencias de estaño, titanio y otros, soli
citado por don Ramón Raymúndez Ta- 
sende' y otros en Cabana.

«Ruchiña», número 3.160, de 54 perte
nencias de estaño, volframio y otros, so
licitado por don Manuel García Rodrí
guez y otro, en Camariñas.

«Cunchán», número 3.182, de 70 perte
nencias de estaño, volframio y otros, so
licitado por don Manuel Bello N., en Lou- 
same.

«San José», número 3.185, de 52 perte
nencias de volframio, estaño y otros, so
licitado por don José Fernández Mon- 
táns, en el término de Mazaricos.

«Galea», número 3.201, de 225 perte
nencias de volframio, solicitado por «Al- 
muso, S. Á.», en Boiro.

«Galea 2.*», número 3.206, de 32 perte
nencias de volframio, solicitado por «Al- 
inuso, S. A.», en e l ' término municipal 
de Boiro.

«Flucción de Galea 2.a», núm. 3.206 bis, 
de 15 pertenencias de volframio, solici
tado por «Almuso, S. Á.», en Boiro.

«Isabelita», número 3.211, de 40 perte
nencias de volframio, estaño v otros, so
licitado por don Martin Moniche Rodrí
guez, en Camariñas.

«María del Carmen Encarnación», nú
mero 3.220, de 32 pertenencias de volfra
mio, estaño y otros, solicitado por don 
Feffecto Velo Andrade. en Boiro.

«Aida», número 3.244, de 30 pertenen
cias de estaño y otros, solicitado por den - 
José Caamaño Caamaño, en el término 
de Santa Comba,

«Carboeira», número 3.256, de 106 per
tenencias de estaño y volframio, solici
tado por don Manuel Rieiro Al vite,, en el 
término de Santá Comba.

«Santa Rita»/ número 3.278, de 200 per
tenencias de volframio, estaño y otros, so- 
licitado por don José Caamaño . Caamaño, 
en los Ayuntamientos de Santa Comba y 
Negréira,

«Berdeogas», número 3.288„ de £8 perte
nencias de estaño, volframio y otros, so
licitado por* don Alejandro Sendón Ama
do, en el municipio de Dumbría.

«Betisita», número 3.289, de 204 perte
nencias de volframio,. estaño y otros, soli
citado por don José Durán Fondo, en los 
términos de Zas y Santa Comba; y 

«San Martín», número 3.304, de 43 per
tenencias de estaño, volframio y otros, 
solicitado por don José González Piñeiro 
y,Otros, en ei Ayuntamiento de Lpusame.

Provincia de Orense

«Mari Pili», número 3.220,. de 30 perte
nencias de estaño y volframio, solicitado 
por don Francisco Velasco García, en el 
Ayuntamiento de Laza.

Provincia de Pontevedra

«Lunes», número L308, de 99 hectáreas, 
solicitado por don Dámaso Ferreiro Gar
cía, como de volframio y estaño, en el 
Ayuntamiento de Cruces.

«Martes», número 1.310, de 66 hectáreas, 
de volframio y estaño, solicitado por don 
Dámaso Ferreiro García, en el Ayunta
miento de Cruces.

«Minita», número 1.316, de 100- perte
nencias de estaño y volframio, solicitado 
por don Braulio Amaro Góipez. en el 
Ayuntamiento de Cruces.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 65 del vigente Reglamento 
de Minería. _

La Coruña, 29 de ágosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

3.162—0.
VIZCAYA

Se hace' saber: Que por el Ministerio 
de Industria ha sido otorgado con fecha 
11 de julio de 1952 el permiso de inves
tigación titulado «Andramari Iturri», nú
mero 12.172, de 18 pertenencias de mi
neral de cuarzo, sito en el paraje «Andra
mari Iturri», del Distrito de Erandio, 
término, municipal de Bilbao, solicitado 
por don Felipe San Nicolás Bárcena, ve
cino de Lejona (Vizcaya).

Lo qu* se hace público para conoci
miento general, de acuerdo con lo de
terminado en el artículo 65 del vigente 
Reglamento de- Minería.

Bilbao, 23 d? julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Emilio Iznardi.

3.144—O.
ZARAGOZA

Provincia de Logroño

El Ilmo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles, en cumplimiento de lo 
que dispene el artículo tercero del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946, en re
lación con el artículo segundo del mismo, 
hace saber:

Que para la determinación de la con
dición de aguas minero-medicináles, en la 
Jefatura del Distrito ÍJinero de Zara
goza fué presentada la solicitud que dice 
así:

«Ilmo. Sr.: Angel González Velilla, ma
yor de edad, casado, industrial, vecino de 
Córnago (Logroño), y. domiciliado en la 
misma, a V. I. respetuosamente exporte: 

Que en la provincia dé Logroño, tér
mino de Córnago, posee la finca denomi
nada «La Pazarta», en la que brotan dos 
manantiales de aguas, qué por análisis 
efectuados resultan ser minero-medicina
les.

Que con arreglo a lo dispuesto por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de ¡agosto de 1946, y muy 
en particular en el artículo tercero del 
últimamente citado, solicita se abra el 
oportuno expediente para la oportuna de
terminación de la condición de aguas 
«Minero-medicinales» de ambos manan
tiales, haciéndose la oportuna toma de 
muestras por la Jefatura de. Minas de 
Zaragoza, a los fines que expresa el ci
tado artículo.

Que para garantía total del que ‘suscri
be interesa a su vez que, al efectuarse 
la toma de muestras, se practique por el 
personal del Distrito Minero aforos de 
los repetidos dos manantiales.'

Que para demostrar, en principió, el 
fundamento de la presente solicitud, 
acompaña a ella copia del análisis practi
cado de aquellas aguas.

* Y en su virtud,
Suplica a V. I. sé dign? admitir el pre

sente escrito y disponer sé le dé al mismo 
la tramitación que proceda a fin dé que 
previos los trámites que sean Reglamen
tarios y abono de los derechos que co- 
rrespondan se determine en la forma es
tablecida por el repetido artículo tercero 
del Reglamento General para el. Régimen 
de la Minería, la condición de las aguas 
«Minero-medicinales», a fin de que pueda 
ser tramitado el oportuno expediente de 
concesión de explotación de las mismas a 
favor del que suscribe, y en su día ex
pedido el correspondiente título de pro
piedad.

Es gracia y justicia que no duda aV 
canzar de V. I., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Córnago, 31 de marzo de 1949.—Firma
do: Angel González.—Al pie: Sr. Director 
general de Minas y Combustibles. Ma
drid.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que quienes 
lo deseen puedan exponer eñ el plazo de 
quince días cuanto convenga a sus inte
reses mediante escrito dirigido a esta 
Dirección General.

Madrid, 6 de septiembre de 1952—Por 
el Director general (ilegible).

3.166-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
TOLEDO

Convocatoria para ingreso en el Cuerpo 
de Capataces de Obras Públicas del Es
tado para cubrir una (1) vacante de Ce
lador existente en la plantilla de esta 

provincia

Se anuncia úna convocatoria para la 
provisión de una (1) plaza de Celador 
existente en la plantilla de esta provin
cia, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Las instancias solicitando el 
examen se presentarán en esta Jefatura 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha del BOLETIN OFICLAL, DEL 
ESTADO o «Boletín Oficial» de esta pro
vincia en que se inserte el anuncio de 
convocatoria, debiendo reunir los aspiran
tes las condiciones y requisitos que a con
tinuación se expresan:

I. Condiciones para solicitar el ingreso
a) Ser Capataz con cuatro años de 

práctica y buenos servicies.
b) Ser mayor de veinticinco años' y 

menor de cincuenta.
c) Las demás condiciones que se exi- 

jen a los aspirantes a Capataces'y Peone» 
Camineros.

II. Conocimientos
d) Todo lo que se exije a los Capata

ces y Peones Camineros con la extensión 
necesaria' para demostrar claramente que 
domina los trabajos que bajo su direc
ción se tienen que* realizar y, además, los 
siguientes:

e) Medir, tomar muestras y reconocer 
y distinguir en sus élases los materiales 
covrientes para las obras y manera de 
efectuar su almacenamiento.

f). Las distintas clases de firmes que 
ordinariamente se emplean y construyen 
en carreteras, ejecutarlos, repararlos y 
conservarlos.

g) Determinar los puntos de rasante 
por medio' de niveletas, partiendo de la 
planta, perfil longitudinal y perfiles trans
versales, . de alineaciones rectas o curvas, 
ya sean éstas circulares ó parabólicas* 
señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y las cotas de desmon
te y terraplén que resultan.

h) Explotar una cantera empleando 
los explosivos corrientes.

i) Replantear la construcción de ba
denes, tubos, daños, tajeas, alcantarillas 
y pontones de pequeñas luces, de acuer
do con los modelos oficiales o los planos 
que Se faciliten, interpretando los mis
mos. Precauciones para el descimbra* 
miento de las obras;

j) Preparar un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón armado especialmente losas1 y vigas 
rectas. Precauciones para el buen /ragua* 
do y cura del hormigón y descimbramien- 
to de los encofrados.

k) Ligeros conocimientos «obre terre
nos de fundación en que no se empleeh 
agotamientos.

. 1) Construcción de obras y revesti
mientos, empleando los materiales más 
comentes.

m) Tomar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones para cimentaciones 
sin agotamientos, de explanaciones, mu- 
ros y alzados, plantas y secciones de obras 
de fábrica de pequeña luz con el empleo 
de la cinta métrica y de los reglones.
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n ) Andamiajes y medios más corrien- 
tes para la elevación de materiales.

o/ Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos, así cómo las precau
ciones que se han de tomar para conse
guir la perfecta adherencia de las pintu
ras-que se empleen.

p) Reparación y calzado de las herra
mientas más corrientes según su uso 

q) Organización de trabajos para aco
pios y empleos en reparaciones de firmes 
ordinarios y bituminosos y conocimientos 
para apreciar su coste.

Segunda. El número de aspirantes que 
podrán ingresar en esta convocatoria será 
el de uno (1), que cubrirá la vacante, exis
tente en la plantilla de esta provincia.

Lo que para general conocimiento de 
los Capataces adscritos a ' las carreteras 
de esta provincia se hac¿ público en este 
periódico oficial.
, Toledo, 19 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Moran.

3.118—O.
CASTELLON 

Carreteras-Expropiaciones

Redactadas por el Perito de la Admi
nistración las hojas de aprecio que a con- ' 
tinuáción, se insertan, correspondientes a 
las fincas números 80, y 89, propiedad, res
pectivamente, de don’Manuel Febrer Arbó 
y de los herederos de. Joaquín de Carnes 
Tortes. las cuales se expropian en el tér
mino municipal de Peñíscola (Castellón), 
con motivo de la construcción de las 
obras del trozo único de la C. L. de Pe
ñíscola a lá C. N. de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona, sin haberse. podido hacer en
trega de ellas a sus propietarios por no 
residir en el expresado pueblo de Peñís
cola, ni tener en él representante debida
mente autorizado, se les invita por el pre
sente edictô , en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Expropia
ción forzosa, a que dentro del término 
de quince días, a contar desde su publi
cación, manifiesten ante la* Alcaldía de 1 
Peñíscola, o de esta Jefatura de Obras 
Públicas, si aceptan o rehúsan, lisa y ■ 
llanamente, la oferta, presentando, en el 
último caso, y delitro dei mismo plazo, 
la hoja de tasación que se menciona en 
el párrafo segundo del artículo 27 de la 
referida Ley, y advirtiéndoles que, de no 
hacerlo así se entenderá que se conforman 
con la oferta hecha por el Perito de la 
Administración.

Lo que se publica en el «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Castellón, en cum
plimiento de lo 'que preceptúa el artícu
lo 39 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de vExpropiación Forzosa.

Castellón, 20 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Sirera.
Hoja dé aprecio dé la finca señalada en 
la relación general con el Húmero 80 de 
prden. Distrito municipal de Peñíscola
Don Juan Bautista Traver Tomás, Perito 

nombrado en representación'de la Ad- 
mlniatr^ión del Estado.
Certificó Que á don Manuel Febrer 

Arbó, vecino de Peñíscola, con motivo de 
la pjecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
rústica de su prqpiedad, situada en la 
partida Percí, del término municipal de 
Peñíscola, partido judicial de Vinaroz, la 
extensión superficial' de 8,50 áreas de se
cano: ccn algarrobos, dos algarrobos, cuya 
Anca, figura en la relación detallada y 
correlativa d,e todas las que se expropian 
y en el plaño con e l‘ número de orden 80r 

La cábidá total de 1a finca es d e '40 
áreas, y sus linderos son: Nórte, Felipa 
Gecida; Sur, Camino Cervera; Este, José 
Febrer f Oeste,, Felloá .Gellida. ‘ v .

La expropiación interesa a la finca par
cialmente, dividiéndola en tíos paires des
iguales;

Y habiendo calculado el valor en renta 
de la superficie que ha de expropiarse, \ 
así como todo cuanto la Ley y Reglamen
to previenen, debe tenerse en cuenta.para 
su justiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa él Perito 
que suscribe puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inmueble y de
más que va expresada, la cantidad de no
vecientas cincuenta y dos pesetas, con -se
tenta y cinco céntimos (952,75 .ptas.;

Castellón, 31 de agosto dé 1951.—:E1 pe
rito del Estado, Juan Bautista Traver. 
(Rubricado.)

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación general con el número 89 de 
orden. Distrito municipal de Peñíscola.

Don Juan Bautista Traver Tomás, Perito
nombrado en representación de la Ad
ministración del Estado.
Certifico: Que a herederos.de don Joa

quín de Carnes Tortes, vecino dé Penis- 
cela, con motivo de la ej ecución de la 
obra de utilidad pública arriba* expresada, 
se le ocupa en la finca rústica de su pro
piedad, situadá en la partida Percí del 
término municipal de Peñíscola, partido 
judicial de Vinaroz, la extensión super- . 
ficial de 5,30 áreas de inculto, cuya finca 
figura en la relación detallada y córrela* 
tiva de todas, las que se expropian y en 
el plano con, el número de orden 89.

La cabida total de la finca es de 20 
áreas, y sus linderos son: Norte. Vicente 
Ramiá; Sur, Manuel Bayarri; Este, ca
mino Cervera; Oeste, Francisco : Pitarch.

La expropiación*interesa a. la finca par
cialmente, dividiéndola en dos partes des
iguales.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de . ex
propiarse, así como todo cuanto- la Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como preció de afección  ̂concep
túa . el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por ia adquisición dél in
mueble y. demás que va expresada, la 
cantidad de ochenta pesetas coh treinta 
y cuatro céntimos (80,34 ptas.).

Castellón, 31 de agosto de. 1951.:*—El Pe
rito del Estado, Juan Bautista Traver. 
(Rubricado.) ■ '

- 3.142—O.

A Y U N T A M I E N T O S

BALAGUER
Edicto

Anuncio de subasta para arriendo del 
«Ciñe-Teatro Municipal»

En virtud de lo acordado por el.Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día veintisiete ■ de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, y de acuerdo 
con lo dispuesto con la legislación, muni
cipal vigente  ̂ se anuncia al público con
curso-subasta para contratar el arriendo 
de la'sala de espectáculos de este Ayuh-, 
tamiento, titulada «Cine-Teatro Munici
pal», áita debajo y detrás de las Casas 
Consistoriales.
. El pliego de condiciones estará de- ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el indicado 
Concurso-subasta.
•; El plazo de arriendo es para diez años.
•’ El ’ concurso-sübaétá se verificará en 
éstas • Casas Consistoriales bajo lá presi
dencia del señor Alcalde, asistido del Te
niente de Alcalde, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en qué se euihplán 
los veinte días de aparecer inserto el 
edicto correspondiente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, descontando el 
día. de su inserción, sujetándose las'pro
posiciones, que deberán hacerse por es
crito, al modelo que al final se inserta.- 
. Los licita dores deberán presentar dos 
sobres Uno, conteniendo. el escrito de 
oferta de las anualidades que se compro

meten a pagar por adelantado y de las 
referencias económicas del mismo. En 
otro sobre se presentará la- proposición 
para 1 *. subasta con arreglo al modelo que 
al final se acompaña. Los citados sobres, 
el primero llevará la inscripción- siguien
te : «Oferta de pago de anualidades ade
lantadas y. referencias económicas del li- 
eitador». Y el otro, dirá: «Proposición 
para o otar a la subasta de arriendo del 
«Cinc-Teatro Municipal».

Para tomar parte en el mencionado 
concurso-subasta serán admitidos pliegos 
en la Secretaria dé este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente de la publicación 
del presente edicto al anterior,* inclusive, 
al de la celebración de la . subasta,, duran
te las horas de las diez a las trece.

El precio* anual del Arriendo será de 
cincuenta y cinco mil quinientas pesetas 
(55.500 ptas.). */'

La fianza provisional se fija en dos mil 
setecientas setenta y cinco pesetas (2.775 
pesetas) y la definitiva en cinco mil qui
nientas pesetas (5.500 ptas.). Esta será 
devuelta al adjudicatario una vez haya 
satisfecho cuatro anualidades, como mí
nimo. por adelantado.

Balaguer, 29 de seotiiembre de 1952.—* 
El Alcalde; Luis Rubíes.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de   , habitante

en la calle ......... . núm.t piso .........
bien enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en el concurso-subasta 
relativo a contratar por el período de diez 
años el arriendo de la sala de espectácu
los «Cine-Teatro Municipal» del Ayunta
miento- de Balaguer, sé compromete .a 
arrendar el local de referencia con suje
ción a las citadas condiciones, pagando 
de arriendo la suma de .....1. . (en letra) 
pesetas anuales.

Balaguer, .......... de  .......  de 1952. .
(Firma del proponen te.)]

2520—0 . . .
HUESCA

Hace saber: Que eh ejecución de acuer
do tomado por la Corporación Municipal 
se anuncia subasta para la construcción 
de un bloque de 210 nichos en el Cemen
terio Municipal con arreglo al proyecto 
suscrito por el Arquitecto municipal don 
Miguel Aranda y con sujeción a los plie
gos de condiciones económicas y faculta
tivas aprobadas por- la Corporación, cuyo 
extracto es como sigue:

1.° La subasta se celebrará el primer 
día*, hábil siguiente al en que termine 
el plazo de veinte días también hábil> 
contados a partir dél siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce 
horas dé la mañana, en el salón de se
siones del Palacio Municipal, bajo la pre
sidencia* del señor Alcalde o Delegado 
nombrado entre los señores Tenientes de 
Alcalde y con asistencia de dos señores 
Concejales, de cuyo acto dará fe el Se
cretario de la Corporación.

2.° El tiDo de subasta de dichas obras 
será de 171.754,15 pesetas.

3.° Las obras serán ejecutadas por el 
contratista con arregló a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas es
tablecidos para las mismas.

4.° La responsabilidad en que incurra 
el contratista se exigirá en todo caso ad
ministrativamente, salvo las aue por su 
naturaleza deban ventilarse ante los Tri
bunales de Justicia, a cuyo fin se enta
blarán precisamente ante los de esta ciu
dad.

5.° Los gastos que la subasta origi
ne, havan sido o ño anticipados por la 
Cala Municipal, serán de cuenta del Con
tratista. que deberá abonarlos a la pre
sentación de los correspondientes justi
ficantes:1

6.° El depósito provisional consistirá en 
él 5 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, que deberá ampliar al 10 
por 100 el que resulte rematante en el
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plazo de cinco días, a contar desde la 
notificación de la adjudicación por el 
Ayuntamiento.

7.° El contratista vendrá obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre accidentes del trabajo y segu
ros sociales, así como al cumplimiento 
de la Ley y'Reglamento de Protección a. 
la Industria Nacionai.

8.° Las propopsiclones para optar a la 
subasta se admitirán en la Secretaría 
municipal desde la publicación del anun
cio hásta las doce horas del oía anterior 
al señalado para la subasta y durante las 
lloras hábiles de oficina.

Huesca, t de septiembre de 1052.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino de ..., 
(enterado del anuncio de subasta de las 
obras de .... se compromete a la ejecu
ción de las mismas con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas redactadas a tal efecto 
por la cantidad de ... (cifras en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Pecha y firma del prpponente.);
2 .498-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA TRANVIA ELEC

TRICO DE BILBAO A DURANGO 
Y   ARRATIA

A s a m b l e a  g e n e r a l  d e  o b l ig a c io n s t a s

Cumpliendo lo dispuesto en la 17 dis
posición transitoria de la Ley sobre Ré
gimen Juríd|£o de las Sociedades Anóni

mas, se convoca a Asamblea general de 
los tenedores de las Obligaciones emiti
das por esta Sociedad el 25 de febrero 
de 1911, según escritura otorgada ante 
el *-Nctario de Bilbao don Ildefonso de 
Urízar, a fin de constituir el Sindicato 
de Obligacionistas, y designación del Co
misar o. con arreglo a las reglas funda
mentales determinadas en el capítulo 
séptimo de la referida Ley. que se pre
sentarán a la aprobación rae esta Asam
blea.

La Asamblea tendrá lugar el día 17 
de octubre próximo, a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos de su mañana, 
en el domicilio social de la Sociedad, 
Achuri, número 8, Bilbao, siendo preciso 
obtener la papeleta de asistencia median
te la> presentación de los títulos o res
guardos bancarios.

Caso de no reunirse las dos terceras 
partes de obligaciones, la Asamblea ten
drá lugar en segunda convocatoria un 

' mes después, o sea el día 17 de noviem
bre siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora.

Bilbao, 30 de septiembre de 1952.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Anselmo L. de Letona.

8.117—P.
  

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
VASCONGADOS

A s a m b l e a  g e n e r a l  de  o b l ig a c io n is t a s
i

Cumpliendo lo dispuesto en lá 17 dis
posición transitoria de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a Asamblea general de 
ios tenedores de Obligaciones que tiene 
en circulación esta Sociedad, a fin- de 
constituir el «Sindicato de Obligacionis
tas y designacióh del. «Comisario», con 
arreglo a las reglas fundamentales de
terminadas en el capitulo séptimo de la 
referida Ley, que se presentarán a la 
aprobación de esta Asamblea.

Las Obligaciones emitidas y sus corres
pondientes escrituras son como siguen:

Fecha L í n e a N o t a r i o

2 Junio 1897

13 agosto 1902 
29 1901

22 juxiio 1903

29 enero 1909

Bilbao-Durango, primera hipoteca. 
Bilbao-Durango, segunda hipoteca

Durango-Zumárraga, primera hipo
teca ............................................

Durango-Zumárraga, segunda hipo-

Elgóibar-San Sebastián, primera 
hipoteca ......................................

D. Fidel González. Bilbao.
D. Francisco Hurtado d e Sara- 

cho. Bilbao.

D. José M.a Garande. Bilbao.

D. José M.a Carande. Bilbao.

D. José M.* Carande. Bilbao.

La Asamblea de Obligacionistas tendrá 
lugar el día 17 de octubre próximo, a las 
diez ñoras de su mañana, en el domicilio 
social de la Compañía, Achuri, núm. 8, 
Bilbao, siendo preciso obtener la pape
leta de asistencia mediante la presenta
ción de los títulos o resguardos banca* 
rios.

Caso de no reunirse las dos terceras 
partes de Obligaciones, la Asamblea ten
drá lugar en segunda convocatoria un 
mes después, o se&* ed día 17 de noviem
bre siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora.

Bilbao, 30 de septiembre de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Anselmo L. de Letona.

g.ll^-P.

ALAIZA, FUMANAL Y  COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de «Alaiza, Fumanal y Cía, S. A » 
convoca a todos los señores accionistas a

la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en su dómicilio social, Jesús 
del Gran Poder, núm. 32, a las dieciséis 
horas del 17 de octubre de 1952, bajo el 
siguiente orden del día;

Primero. Aprobación del acta anterior.
Segundo. Cambio de nombre social.
Tercero. Ruegos y preguntas.
Madrid, 29 de septiembre de 1952.—E3 

Presidente del Consejo de Administración.
8.113—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo oon el anuncio inserto eo 
el BOLETIN OFICIAL DEL BOTADO de 
fecha F? de agosto próximo pasado se 
ha celebrado por este Banco en el tila 
de hoy el sorteo para amortización de 
Cédulas Hipotecarias 3,50 por 100, Ubre 
de impuestos, habiendo resultado amor
tizadas las correspondientes • a la nume
ración qué se indica en el cuadro que' 
seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, *e 
reembolsarán a la par desde el día 1.° de

diciembre próximo, en las Oficinas de 
este Banco, en Madrid, avenida de Cal
vo Sotelo, número 10. pudiendo percibir 
al mismo tiempo el cupón correspondien
te al vencimiento de esa misma fecha, 
a partir de la cual dejarán de devengar 
intereses.

CEDULAS 3,50 POR 100, DE 500 PESETAS

891 a 
1.481 
5 321 
7-541 
8351 
9.081 

11.371 
13.251 
17.201 
18851 
23 691 
23801 
29.031 
30.171 
30.261 
33.331 
37 691 
38.941

900
90
30
50
60
90
80
60
10
60

700
10
40
80
70
40 1 

700 
50

42.451
.43.231
45.611
46.921
48 471
49 481 
53.721 
55.201 
58.711 
60.441 
62.911 
64.701 
67.821 
68.181 
69.151 
69.601 
69.931 
70.841

60
40
20
30
80
90
30
10
20
50
20
10
30
90
60
10
40
50

CEDULAS 3,50 POR 100, DE 5.000 PESETAS

22 
64 

294 
479 
773 
896 

1.023 
1.127 
1.166 
1.573 
2.349 
2.480 
2.544 
2.722 
3.146 
3.201 
3.273 
3.372 
3.860 
4.320 
4.329 
4.483 
4.612 
4.833 
5.161 
5214 
5.345 
5.713 
5.821 

' 5.876 
6.442 
6.782 
6.887 
6.944 
7.240 
8.059 
3.134 
8.555 
8.691 
8.772 
8.804 
9.106 
9.210 
9.552 
9.763 
9.841 

10.287 
10.349 
10.388 
10.750 
10.858 
10.902 
11.253 

T I.272 
11.420 
11.841 
12.189 
13.014 
13.119 

' 13.149

13191 
13.196 
13390 
13.614 
14.396 
14.626 
14.837 
14.869 
15.080 
15.427 
15.521 
15.590 
15.849 
15.979 
16.432 
16 433 
16.663 
16906 
16989 
17.006 
17.84.2 
17.874 
18.350 
18.884 
19.105 
19.360 

. 10.368 
19.549 
19.827' 
19.926 
20.257 
20.337 
20.609 
20.806 
20.856 
20.936
20.966
21.290
21.429
21.793
21.883
22.910
23.063
23.255
23.414
23.750 
24.062 
24.630 
24.666
24.750 
24.790 
24.968 
25.236 
25.413 
25.731 
25.871 
26.390 
20.477 
26.534 
26.548

27.032
27.144
27.338

. 27.617 
27.643 
28.169 
28.729 
28.857
29.056
29.229 
29.280 
29.319 
29.887 
29.905 
30.191 
30.394 
31.077 
31.110 
31.151 
31.232 
31.929 , 
32.153 
32.199 *
32.229 
32.417 
32.516 
32.764 
33.279 
33.380 
33.512 
3?,744
34.057 
34.115 
34.314 
34.576 
34.603 
35.235

. 35.439 
35.835 
35.863 
36.484 
36.496 
36.542 
36.675 
36.886 
36.952 
36.964 

*37.642 
37.951 
38.348 
38.422 
38.453 
38.602 
38.629 
39.202 
39.480 
39.493 
39.026 
40.066 
40.091 
40.220

• * Madrid, 1.° de septiembre de 1952.—El 
Secretario general, Valentín García Mar
tínez de Velasco.

7.797-P
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Se anuncia la muerte sin testar sin 
dejar parientes conocidos, oe doña Ma
nuela Viudaurre Lacunza, natural de 
Pamplona, hija de Manuel y de Ramona, 
que falleció en Madrid el 8 de febrero 
ael corriente año, a los noventa años de 
edad, en estado de viuda de don Grego
rio Bedia Buero, sin sucesión, y se llama 
a los que se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 1,

N Decano de los de esta capital, a recla
marlo, dentro del término de treinta días, 
aonde se tramita la prevención de abin
testado de dicha señora.

Dado en Madrid a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, Víctor Serván.—El Secreta
rio, P. S. Manuel Leira.

3.214-A. J.

 B A R C E L O N A  

Edicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumaro 
de la Ley Hipotecaria promovidos por don 
Aquilino González Calvo contra don An
drés March Casteyó, se anuncia que el 
día treinta de octubre próximo y hora 
de las doce, se venderá en primera pú
blica subasta, precio fijado en la escri
tura base del procedimiento' y término 
de veinte días, en el local Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, ala dere
cha, primer patio del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, Salón de Víctor Pradera, 
la siguiente finca:

Casa compuesta de bajos y dos pisos 
sencillos, con huerto detrás y un cubier
to, señalada de número noventa y dos 
en la calle de Calvo Sotelo, de Mataró, 
cuya medida superficial no consta; linda: 
a Oriente, izquierda,.con sucesores de To
más Cuch; al Mediodía, frente, con la 
calle de su situación; a Poniente, tíere- 
chav y a Norte, espalda, con sucesores de 
José Casanovas Sors. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mataró' al 
tomo doscientos sesenta y cuatro, libro • 
sesenta y ocho, folio cuarenta y cuatro, 
finca mil setecientos cuarenta y nueve.

valorada la descrita finca en la escri
tura de hipoteca en la cantidad de dos
cientas cincuenta mil pesetas.

La subasta se'celebrará bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que los autos ’y certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la reglq cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador * 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los )*ubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad det los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda. Que no se admitirán oosturas 
que sean inferiores al tipo de valoración, 
y que los postores, para tomar parte en 
ia subasta, deberán consignar previamen
te en la Mesa ael Juzgado o acreditar • 
haberlo efectuado en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad

igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dicho precio de valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose acto seguido el depósito a los 
postores que no resulten rematantes, ex
cepto el que corresponda al mejor postor, 
el cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera. Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda y 
demás inherentes que hubiere, correrán' 
a cargo del rematante.

Barcelona, dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Felipe Ortuño.

8.055—A. J.

PALMA DE MALLORCA
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del Distrito 
número uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y a instancia del Procura
dor den Jaime Viñals, en nombre y re
presentación de don Magín Marqués Fiol, 
se ha dictado providencia con esta fecha, 
teniéndose al expresado comerciante se- 
ñor Marqués Fiol, de esta plaza, en si
tuación de suspensión de pagos, con un 
activo de 75.012.339 pesetas 34 céntimos 
de activo y 40.729.381 pesetas 18 céntimos 
de pasivo, habiendo sido nombrados In
terventores los Peritos Mercantiles don 
Miguel Cañellas Jaume y don José Cal- 
dentey Cavero. y al acreedor, la Gerencia 
de Soc'été Générale de Banque, domici
liada en Valencia; y lo que se hace pú
blico a los efectos del artículo cuarto de 
la vigente Ley t e  Suspensión de pagos.

Dado en Palma de Mallorca a dieciocho' 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez, Ig n a c io .Summers.
El Secretario,- Angel Romero.

8.110—A. J.
S E V I L L A

Edicto

Don Franciscó de Paula José Valera y. 
Sainz de la Maza, Magistrado, Juez -de 
Primera Instancia número cuatro de 
esta capital. \
En virtud del presente hago saber; Que 

por resolución de hoy, dictada en los au
tos, procedimiento sumario, seguidoá a 
instancia de don Fernando Arteaga Lobo 
contra don Eduardo Camoos Cabrera, he 
acordado proceder, por término de vein
te días, tipo de su aprecio y demás con
diciones de' Ley, a la venta en pública 
subasta de las participaciones que se men
cionarán, de la finca especialmente: hipo
tecada, cuya descripción es la siguiente: 

«Casa situada en esta ciudad de Sevilla, 
calle Adriano, número 74 accesorio, des
pués 34 y hoy 34 también; lindando; por 
la derecha de su entrada, con otra, que 
con ésta formaba una sola finca; por la 
izquierda, con la del 36 novísimo y ac
tual de la* misma calle, y por el fondo, 
con casa sin número, hoy 14 y 16 ac
tuales de la calle Pópulo, hoy. Pastor y 
I,andero. La figura de su planta es un 
trapecio rectangular, que tiene las si
guientes dimensiones: de altura 12 me
tros 70 centímetros, de lado mayor 31 
metros con 90 centímetros y de lado me
nor 21 metros cpn 10 centímetros^ medi
das con inclusión del grueso de sus pa
redes medianeras. Contiene un área. de 
336 metros 55 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en un gran patio descubierto 
con oficina a la calle y cuadra interior; 
encima de la cuadra hay un pajar cu
bierto con azotea y gallinero, no existíén- 
do escalera alguna para acceso a los mis
mos. La superficicie cubierta en el piso 
bajo es 152 metros 78 decímetros cuadra- ) 
dos, y en el pajar 48 metros 56 decímetros |

/

cuadrados. Corresponden a don Eduardo 
Campos Cabrera en la finca .descrita: En 
pleno dominio una participación indivisa 
de cinco mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas en el valor de 50,625 pesetas aado 
al inmueble, o igual número de partes, o 
sea once enteros seis mil nueve diez milé
simas por ciento. Y otra participación 
indivisa en nuda propiedad de cuarenta 
y cuatro mil setecientas cincuenta pese
tas en el expresado total valor de dicha 
casa, o también igual número de parces, 
o séa ochenta y ocho enteros tres mil no
vecientas cincuenta diez milésimas por 
ciento.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Almi
rante Apodaca, bajo las siguientes condi
ciones : -

Primera. Sirve de* tipo para la subasta 
la cantidad de doscientas/cincuenta mil 
pesetas, fijada por las partes de común 
acuerdo en la escritura de constitución 
de préstamo, sin admitirse postura algu
na inferior a dicha cantidad y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Segunda. 'Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la cantidad que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán ad,mitidos.

Tercera. Los autos y ia certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente, a que se refiere la regla cuarta del 
ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose quP todo licitador acepta * 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del i 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Sevilla a veintidós de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez,. Francisco Valera.—El Secretario, 
M. García.

8.004—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y  de incurrir en las démás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los •procesados que a Óontinuación se ex
presan en el pía*o que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
tes cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura . y conducción de aquéllos, ponién- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados C iviles

CARRASCO ALCAZAR, Rafael; hijo 
de Rafael y de Antonia, de cuarenta años 
de edad, de estado casado, de profesión 
cochero, natural de Aguilas (Murcia) y 
vecino 'de Barcelona, con último domici
lio en Barcelona, calle Pujadas, núme
ro 184; procesado en causa número 39 de 
1951, por abandono de familia (13051); y 

GIMENEZ FARRAS, Rafael; hijo de 
Rafael y dé Concepción, de treinta y cin
co años de edad, de estado' soltero, na
tural y vecino de Barcelona; procesado 
en el sumario número 297 de 1951, por 
hurto (13050).

Comparecerán én término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 11 de Barcelona con el objeto de ser 
reducidos a prisión.


